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Sesion 16.a estraordinaria en 10 ~e Noviemnre ~e t9 1}8 
PRESIDENCIA DEL SEÑOl{ ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta. -il sefior 
Lazcano hace algunas observaci( ne3 sobre 
el desf1lco en la ·policía.·-Se integra la Co
mision encargarla de estudiar la eleccion de 
Cautin con el sellar Figueroa (don Joaquín 
-Se entra a tratar de los decretos objeta
dos.-Se pasa al archivo el informe recaido 
sobre el decreto por el ql'e se autoriza la 
compra de una estufa Clayron para la Ar
mada.-Se suspende la sesion. A segunda 
hala se aprueba el proyecto que concede di
versos suplementos al Ministerio del Inte
rior. -Se acuerda la tabla de fácil despacho 
para la sesion próxima.-Continúa la discu
sion del presupuesto del Interior.-Se le
vanta la sesion. 

4..silltencia 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, ). Elías Sánchez M, Daría 
Besa, Arturo Sanfuentes, Juan Luis 
Castellon, Juan Silva U reta, Ignacio 
Charme, Eduardo Sotomayor, Rafael 
Devoto A., Luís Subercaseaux, Ramon 

to, Fernández ·Concha, Figner.o.a don 
Javier (Ministro del Interior), Figueroa 
don Joaquin, Infant~, Tl'arrázavlll, Li.z
cano, Matte, Puga B.nw, R'J'ye~, Sán~ 
ehf-)z, S·mfuenttl,.¡, Sil va U"t't,it., S'ltoma
yor, Sil bercaseaux. Tucornal, Valdes 
Vald8" VerO'al'íl. Villetyas i Wa1ker Mar-., <'>' ~ • 
tínez, i los señores Millistros de Hacienda, 
de Guerra i Marina i de Industria ¡Obras 
Públicas. 

Aprobada el acta de la Resion anterior, 
SI) dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re ... 
pública en que inicia un proyecto de leí 
sobre autorizacion para invertir la suma 
de cien mil pesos, en la prosecucion d.e 
1m; trabajos del nuevo hospital de Anto
fa gasta. 

'Se reservó para segunda lectura. 
Fábres, J. Francisco Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Urrejola, Gonzalo ) 
Figueroa, Joaquin Villegas, Enrique ~ Oficios 
Infante, Pastor Walker M., Joaquin ~ . 
Irarrázaval, Cárlus i los señores Ministros U no de la Honorable Cámara de DI-
Lazcano, Fernando del Interior i de Gue- Dutados con el cual remite aprobado un 
Matte Pérez, Ricar~o rra i Marina. proyect~ de acuerdo que con~ede a la 
Puga Borne, Fedenco S . d d M . l' d B fi . I UCle a uSlca 1 El en,: cenCla ta-

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

liana de Copiap6, el permiso necesario 
para que pueda conservar por veinticinco 
años la pOí'esion de un bien raíz que tie-

«SESION 15.3. ESTRAoRDíNARIA EN!) DE NO'" ne adquirido en la. calle de Chañarcillo 
VIEMBRE DE 1908 de la ciudad de Copiapó. 

Asistieron los .señores Escobar, B4tl~ 
maeedar B.~ga) Castellont Ch.arme, Devo-

Se reservó para segunda lectuta. 
Otr0 del señor Ministro de ,Guerra 

Mal'Í-n·a con el cual remite la Memoria 
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cito'! Departamento de Marina., correspon-¡artícuJo ;)56 del Código Civil para que 
diente al año l~Oi·. conserve por veinticinco años la posesion 

Se mandó archivar i distribuir lH, Me- del bien nl,iz que ha adquirido en la l.Jalle 
muria a los i"eñores Sel1adof'é-ls. de Chañn.rei!lu de la eiudad de Oopiapó.» 

Tres del Tribunal de CUfmtas en que 
participa qUA, despue::; de haberlos ohser- El señor Villegas espre,:a que ha recio 
vados como ilegales, ha tomado razon, bid o comunicaci"lJés de Combarbalá en 
por haberlo así ordenado S. E. el Presi· que se le hace saber el estado de miseria 
dente de la República, de los decretos que se ha producido en aquel departa
supremos que en ellos se enumeran, que mento debidJ a la i:íequía del año actual, 
son los siguientes: i pide se dé lectura a un telegrama diri-

En el primero, los decretos números jido por- el Gobernador al Intencente de 
4,45G, 4,457 i 4,337, de 30 de setiembre la provinCia de C()(juimbu, trasmitiendo 
último los dos primefos i de 25 del mis· las peticione'l que recibe con efle motivo 
mo mes el último, espedidos por el ,Mi- i enc l,renitondo la neeesidad de que el Su
nisterio del Illterior. premo Gobierno i,CudH- con algun ausilio 

En el segundo, el decreto número 1892, 8straordiwlIiQ para socorrer a las perSf)~ 
de 2 de octubre últiwo, dietado por el nas desvalid"". 
Ministerio de Guerra; i El tieiíoc N[irá~tro del Ini.erior maní· 

En el tercelc, el dl!cleto núrnero 2,3.i8, fj',st¡t que 1,),.: h, ehu" a que el Sl~ñol' Se 
de 2 d~ octubre próximo pasado, et'pHdido ,.~Hl()r dé; C~)qll¡luho ha aludido, estaban 
por el MÍ!!Ísterio de lllJustria i Obras ya Ic'n conlleÍtllÍellto del Gobierno, i que 
Públicas. a fin de remediar las nece;-;i lade" del mo-

Pasaron a la Comisiún Permaneute de mento, s'ó ha presentado el correspon-
Pre¡,;upuestos. dieute I1leut'aje destinando la suma de 

Informes 

Dos de la Oomision Permanente de 
Presupuestos, recaidos en el mensaje so
bre suplementos a los item 1478, 1483, 
1491, 1499, 1489 i 1503 del presupuesto 
de Hacienda, en el segundo de J08 cuales 
inieia ur. proyecto de lei que autoriza la 
inver",ion de veintiocho mil peiiOS en la 
instalacion de una guardia especial de 
bahía para el cuidado de la ca:--ga en loa 
puertos de lquique i Talcahuano. 

Quedaron para tabla. 

A propuesta del señor Presidente se 
torna en con¡,;ideracÍoll, inmediatamente, 
i queda vprobado en jeneral i particular, 
¡,¡in debr·tl, el proyecto de acuerdo, remi 
tido por la Cámara de DiputadJs, de que 
1)~ ha dado cuenta, cuyo tenor es como 

cinco luíl peso.,; para ese efecto. 
A indieacion del mislllo señol' Minis' 

tro, a(;eptada tácitct'I1811te, acuérdase to, 
mar en cO!1sideracion de"de luego el pro· 
yecto de lei contenido en el referido 
merYsaje. 

S'J :e da por aprobado en jeneral i par
ticular, despu"/4 de algunas observaciones 
de lo~ señlJrm, Sil va U reta i Sánchez, 
que fueroll contel:'iti\da::; por el señor Mi, 
lli",tro. 

Su tenor es como sigue. 

PROYECTO DI!] LEI: 

«Artículo únien,--Aubríz;lse al Prel!'i
dente de la República para invertir hast3. 
la suma de cinco mil pesos, en ausiliar a 
la clase desvalida de la provincia de Co
quimbo.» 

lHgue: El señor Sánchez Masenlli usa en se .. 
. guidü de la palabra i aduce algunas con· 
sidpraeiones para esplicar hs ¡:aU8as del 

«Art1¡:ulo único.--CnncédcE:e a la So maje, tal' pconó~1l ico que a tra viesa el P'tÍR, 
ciedad JUUi-lCU,] i de BellenC,1lcia It"liflni.1. i pala llallHl" la atelwipll dl-'l señor Mi
d'j Cupia}!ó el penuho (lU~ requ.iero d, nistro de H<locit::uda hácia alguna.s medi~ 

PROYEC1\) DE ACUERDO: 
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daB que convendria aduptar i que Su 
beñoría estima de g>tluda bll-'s efecVlS. 

El s~ñ, 'r B;-llmaceda, hace not,>tl' que f. 

causa de) h"bsl'se IlHraii;.\ado en 'l\trar,ac.:i 
el trabajo de ú!lwiw,s t<alitrm'as, han ~pJi.~' 
daJo defwcupados numeroso:,; trabbjado .... 
res a guiene:s seria oportuno procmarles 
m6dios para trasJadarrw a, las salitr0ras 
del. sur en donde podrian encontrar colo
caClOfl. 

El señor Mini:,;tro de Hacienda contes
ta que el Gl)bierno se hará un deber \JI! 

hacer reücojer datos con relacion ;:¡, los de-
. - 1-1- Q , 1 T ' . uunmüs ( el sen,l!, lO.JilaUO{ «(: :-trapctca, 1 

agrega que si e"tos deo U llciot5 l'tlSU ¡tasen 
efeetivos, Re adofJt.trán las m,lclidas del 
caso IHHa que se hag-a la traslllcion de 
los operario~ que se halltm sin trftbajn. 

El ~;eñ<)r Lazcano dice que deseando 
completar los fwtel)edeiltes que ha p.ldi 
do al s:~ñ()r ,Mini"trd de flldu.<tria i Obm~ 
Públicas, con I elauion a las n¡(,di'¡u~ d¡~ la 
lJireceion de lo;;; Ferroca.rriles del g ;tado, 
censuradas p"r Su S,~ñoría, tJree conve
niellte solicitar qU0 St) ofiuie a dieho ~eñ()c 
MiniRt,ro en la fOl'!lH1 ;1eostumbrada, a fin 
de que se sirva 8n vial' al Senado :~l det,il 
lIe de las cundicione,; que dicha Em¡,r,-);t) 
ha fijado en 1,18 propue . .,;tas pedidas para 
la iustalacioll i movimiento dé la usin,t 
eléctrica destinada a proveer de fuerza i 
luz a la Maestrat¡za de Satl Eujenio, 

El Meñor B. lmaceda estima oportuno 
que, ademas de edOS datos, He pila n! ae
ñor Ministro, que en ca"" el'.:) qUD 111 ins~ 
talacion a que el señor Lazcano s,~ ha 
raferido hubiera de ser hidráulica, Ílldi 
que de qué aguas Re servirá la Empredtt 
para efectuarla i si para ello se pieuila eil'" 
pro piar o variar el curso de agua', per
tenecientes a particulares. 

Se resolvió dirijir al señor Miüi"tro de 
Industria i Obras Públicas el oficio co
rrespondiente, incluyénd ~)le, a nombre 
de los señore:s S.:: nadores de Curicó iTa· 
rapacá, las peticiones de datos que 1'tJ8-

pectivamente han espresado. 
La remision de otros do,; oficios aná-

10Jos para el mismo :::;81101' Ministro que 
da tamfJien ~eor;laj'-t, a nombre i li pULi. 
cion de los bí:JllJrea SenaJ,¡res que en 
seguid.a ~e esprel:ian~ 

Dtd I-idlOr Walker Martínez d, fin de 
qlW :'\u envíe no~,ia dA los decretos que 
erh'·ll ;~lllplt'i)i'< ;¡ l!lflndcn invertir fondo," 
cnu (':H~í) a IR, lui ¿,OSI, que autoriza la 
nnJ1t,mt;H;illl d(,1 e'1tudio i construccion 
dui ferro<:arrillonjitudiual. 

1 del señor Figuerua don Joaquín, 
pil ra que Sl'J l'emi t,a el programa i presu· 
pue"lto deta.lIada de la inversion del su ... 
plemento de un millon quinientos mil 
peso", inieiado en el mensaje que se pre; 
suntó al Senado el 29 de octubre último, 
para la prosecucioll de los trabajos de 
Obnt8 lluevas en los ferrocarrilas del 
E,¡;ado, dato'> que 8u SeiíorÍa juzga in
dispensables para apreciil.r la necesidad. 
utilidad ¡ upurtunidad del gasto. 

So suqlflndió ia sesion. 
A ~wglllJ(la hora el señor Presidente 

hace da¡, kctura a un telegrama que le 
JYt "idl) dirijido por el primer Alcalde de 
la MUllicipa!ílhd de Odpiapó ell que se 
le pide solicite para esa cOl'p')racion un 
au,ilio e"tmordinario de diez mil pesos, 
i qW3 procure el d,:;spdcho del proy8cto 
de lei sobre supre.úon de la comuna de 
Chañaroí]lo pendiente en esta Gámara. 
N o creyendo de su resurte tomar la ini
ciativ¡l t')C~-lIlt·.:l 11 la primera de esas dos 
peticione,,; i por lo que hace a la segunda, 
no e8tando el pl'l)yecto que se le reC08 
mienda incluido nntre lo . ..; nc~gocios de la 
convocatoria, dice que pone el tele/;{rama 
aludido tí disposiciun del señor Ministro 
del Interiur para que, pn vista de su con
tenido, adopte las resoluciones que e8ti~ 
me eonveniente". 

Eíltrando a considerar los asuntos de 
tacíl despacho, continúa la discusionjene~ 
mI i p ,r~icuíar que quedó pendiente 
en 'a :'¡,;Aion an':!i:rior, del artículo único 
del proyecto de lei, inÍci:;;do por S. E. el 
Pre:,;i-:lente de la República, sobre suple ... 
mantos a lo~ ítem 18, 24, 351, 354 í otros 
del pl'e:;upuesto del Ministerio del Inte ... 
rior. oonjuntamente cun las indicaciones 
pl'Opuei'tas el1 el informe de la Gomision 
Perman(-mte de Presupuestos í por el 
.,;f:Üor ~Iini .. tr) del Interior. 

F~!.;;,ñ lr L ,z;'ano, lllit-.·mbro de la es
pt""mda Glillí,j'lII, da algutlrís Asplieacio, 
(l~;;) coa 1;;)1 objtJto de manifestar las razo~ 
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nes que Su Señoria ha tenido para no Agregar: Despues del ítem ~967: 
suscribir el informe relativo aeste asunto. Itém _" Para establecer un curso de 

El señor Ministro del Interior, ha d6¡únfectadores, servido por el jefe del 
ciéndose cargo de las observaciones he- Desinfectorio, dos mil pesos. 
chas con este motivo por el iieñor Sena Item ... Para sueldos, viáticos i de
dor de Curicó, reitera algunos antece· mas gastos que orijinen los desinfecta
dentes suministrados ya por Su SeñO! ia, donm estraordinarios, cuatro milseiscien
respecto del aument;; de gastos que duo tos pesos. 
rante el presente año ha orijinado el ( Despues del item 2974: 
Cuerpo de Carabinero'-. ) 

Modifica al mismo tiempo la indícacion 
que formuló en la sesion anterior respec' 
to del item 902, i pide que el suplemento 
para sostener el Cuerpo de CarabineiOs, 
c.onsultado en este ítem, se reduzca a 
seiscientos cincuenta mil pesos i no a se· 
tecientos mil como se espresaba en dicha 
indlCacioll, i que, en camuio, los i:;u¡de
mentos a los {tem 18D2 i 1853 se uleven: 
el primero de ellos 11 ciento setenta mil 
pesos para contratos de correos, i d se 
gundo a cuarenta i siete mil pesos para 
impre¡,¡iones d€' correo. 

Usa tambien de la palabra el señor 
Sotomayor para contestar algunas de las 
observaciones del señor Lazeano. 

Desinfectorio Público de Curicó 

Gastos fijos 

Item Médico jefe, mil doscientos 
pesos. 

Item Mecánico desinfectador, no" 
vecientos sesenta pesos. 

It,-,m ... Ayudante del desinfectador, 
cuatrocientos ochenta pesos. 

Item ... DesÍtlfectador, setecientos 
veinte pewls. 

¡tClll ... Desil1fectador ... coehero, sete
cientos veinte pesos. 

Gastos variables Habiendo llegado el término del pri
mer cuarto de hora de la órden del dia.1 
se dt'Ja la d~s~usion de esto asunto par~ It.em... Gastos jenerales, tres mil no
la seSlOn proxlma, quedand? con la pala vecientos veinte pesos. 
bra el Renor Walker Martmez. Despues del ítem 2980: 

Se pasa a la tabla ordinaria, i conti· 
núa la discusion particular pendiente dé1 
presupuesto de! Interior, i se trata de 
las siguientes p<trtiJas, aCdca de las eua.· 
les se adoptan las resolucicmes que se 
espresan: 

PAR'I'IDA 8. 110 

Telégrafos 

S8 da tácitamente por aprobada, f'ill 

debate, conjuntamente con las indicacio
nes de la Comision Mista. 

PARTIDA 9. 110 

Hijiene 

El setíor Ministro del Interíor fórmu18, 
las iligtÚentea indiclIUliones: 

Desinfectorio Público de Chillan 

Gastos fijos 

ltem ... Médico jefe, dos mil pesos. 
Item '" Mecánico desinfectador, no

vecientofl sesenta pesos. 
Item ... Ayudante del desinfectador, 

sei"cientos pesos. 
Item ... Desinfectador, setecientos 

veinte pesos. 
Item '" Desinfectador.cochero, sete

cientos veinte pesos. 

Gastos variables 

1 tem '" Gastos jenerales, 
ciento veinte pesos. 

Despues del 2997: 

einoo mil 
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Estucion Sanitaria de Valparcú¡;o PARTfDA 10 

Para el manej" ue la estufa Clayton Vacuna 
Gastos fijos 

lTH nWClLllic'),. ..•..• 

Un fogouero ....... . 
( '1 t . Jua ;ro manOt)fUS, cun 
mil ci!~lJto cuarenta 
pesos oada UliO ••••••• 

Se da por aprobada con el asentimiento 
$ 1,800 tácito de )¿¡ Sala, sin lUodificacion i sin 

J,140 debate. 

PARTIDA 11 

4,bGO Beneficencia 

8e pone en disousion enla forma pro
puesta pl)r la Comisi!)l\ Mista í usa de la 

Hem ... GaHto8 jenerales, ciento vein- pabbra el senor SUbel'CaHeaUx para reco-

Gastos varia bIes 
$ 7,:'00 

te pesos. mendar a la oonsideraeion de los poderes 
El señor Presidentt~, despues de adu- públicos diversas ideas destinadas a COID· 

cir diversas cOllsiderauiones en apoyo de b&tir el viojo de la embriaguez i a reducir 
8U peticion, propone que se oonsulte el si- sus e¿tragos. 
guiente ítem des pues del 2!187: Con este ¡l1otiyo el i'eñor Presidente 

«Item... Pam completa¡' las obras recuerda que la leí sobre alcoholes, de 18 
de instalacion del DeHínfectorio público de enero de 1902, establene que, como 
de Concepcion, quince rnil seiscientos pe- anexo a la, Caila de Orates, se instale un 
sos.» est1,blecimiento público de asilo de tem_ 

El señor Figueroa, don J oaquin, hace perancia i cree el caso que el Gobierno se 
indicacion para que:, despues del ítem pl'eocu pe dl' realizar esa idea. 
2974, se agregue este otro: ¡ Defolpues de L1sar de la palabra el señor 
. «ltt~m .... Pitra .conclmáon dí:l edifi- Ministro acerca de est~ materia, se acul!lJ:" 

CIO del Detnnteetorw de V alparalso, des~ da, a propuestct del senor Walker Martl
truido por ei ter'remoto, se::.enta i cuatro nez, prolongar ia sesion hasta las seis i 
mil novecientos treinta i dos pesos seten- medill, de la tarde Í. se formulan las si ... 
ta i ocho centavos.» gUlentes indieaeione:" en el órden que a 

El senor Wdker Martínez hace algu- continuacion se enumeran: 
nas observacíonüfl respecto de los recIa... Indicacion (hd sen u!' Walker Martínez: 
mos a. que da lugar la forma inconvenien.~ Que se cOtl,:mlte el siguiente ítem, que 
te en que se practica en uuestros puertos~figuró :ln el presupuesto del añu 1907: 
la desinfeccion de las naves. «Item ... A la liga contra la tubercu-

Despues de contestar a ellas los seño lósis establecida en Santiago, diez mil 
res Ministros i Sotomayor, se cierra el pesos.» 
debate acerca de la partida i se dá táci. 1 que se eleve de treiuta i cuatro mil 
tamente por aprobada la partida conjun- a cuanmta i oiuGi) mi' pel'os el ítem desti ... 
tamtmte con las indica.ciones de la Comí· nado al hospital de Melipilla. 
sioo Mista i las anteriormente formuladas Indic'tcion del señor Matt¡,¡: 
p..qrels,eñor Ministro del Interior, Pre. Que se agregue a la partida en deba .. 
sidente i Figucloa, don Joaquin, habién- te, el siguiente ítem que figura en el pro
dose aeol'dado, ademas, correjir en el ítem Yl'Cto i que por error no se consignó en 
296_~ el .error que aparece en su glosa i la p1)rtida de la Cowision, elevándolo de 
decir,en coneeeuencia, «ti€is desinfectores, cinco mil a seis mil pesos en e.sta forma: 
con ochocientos cuarenta pesos anuales «Item ... Asignacion a la casa de am
csda uno.» en vez de «seis desinfectores, paro de Ancud, seis míl pesos.» 
con cuatl'ueíentos oohenta pesos anuales Indicaciones del senor Balmaceda: 
c&d,a. uno». Elevar .de tr~inta j !'Iei~ .mil ~oien mil 
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pesu:,; el ítem relativo al hospital rk Ic;ui- ~ las ht~rnHllliulH dp. l()~ pobres i se rneffi
que. ~ PIHO('I' ell h, prlltid¡t du la C()mi~ion, por 

Agregar en ga"tos variabl,~; le, si-' el i"i~:'ujent·: 
guic'nt",,: «It,,1tl '" Au~¡lio a las Hertnflnitas de 

«Item .. " Para adCJuif,icion de mat<'~ IUi:> P"b, ,"S di! la UhJ!U Jt! San Pablu, por 
rial destinado al nUtyo hOBpital de Pi un;, scla v(;z, para en,.;ailche cic:! estable-
sagua, cinco mil pesos.» ciulieilt.!l, dj(lZ lnil pesos,,> 

«It.em .... Al asilo de niño8 huérfauq,.. Quuse Hgreg'uelllos siguiel!tes, el últi-
i dei"amparado,; de lquique, treinta mil IIlll di' llls nualbs figura en el proyecto i 
pesos.» por er/'or nI) se consignó en la púrtida de 

A ill,;inuaciolt del señor Ministro acep la Co[ui"ion: 
tfl reducir de cien mil a setenta i dos mil ltern ... Para el lazareto de Tacna, 
pesos el aumento propuesto al Ítem para dos mil p'~sos. 
el hospital de I~uiqu¿, Item ... Puca él lazareto de Arica, 

Indicilcioll del SeU('f Snb;l'miseaux: do'" lJJil pí~SOS. 
Incluir Gntn: los ítem que COI1Sigll!i el lt\'lll:.. Para g;iSt0S de nonduccion de 

informe el que figura en el proy,;cto, al imHlTlos ¡sus custodii1.s i pago de recono
filial de la partid:), pi1.ra sueldo <18 d.,s ins- cimientos llJé,!io()c; que se hReen a dichos 
pedores de benetiCl!ncia, elev;:Índuln de illsnllos, veinte mil pet'os. 
ocho mil a nueve mil s(isclerJtos ¡WSOt'l UJj Illdicaeion cId senor Irarrázayal: 
la tJl'Ina siguient,,: EI,JVM de treinta mil' a cuarenta mil 

«Itep) ",. Sueldo de dos inspectores dp [WSO, la u<;ignauion al ho"pital de Ran
beneficeneia, a nzon de cuatro mil ocho Cilg'lla. 
cientos pesos cada uno, nueve mil st:is~ Lldieaei(!n cid senor Wa!k€l' Martí .. 
cientos pesús.» Ilez: 

Elevar de dieciocho mil a veinte mil ln"inlll,l. la id ca de consultar alguna 
. pesos la asignacion al ho;,;pital de Valdi, cantidad para c!H-r C'lllUplitllÍento a la lei 
via i consiglJar a cc\utinuacion de dicho número 1,217, que ordena est.ablecer 
íteru el siguieute: IllOl,tepíús fiSCh,les ,~¡j S<tlJtial,(o i, du:'pues 

«Item .... A la Casa de Huérftuw" de. dt' habtlj' manifestado bl HeÚOl' Ministro 
Valdivía, cinco mil pesos.» su nüI!pirtCÍ'11L pWIJülle que se agregue 

Indicacioues del señor Figueroa de¡ eIltil~ ii!" ga:- t()~ v;¡riahl\'"" el "iguiente: 
Joaquin: «Item ... A la .T unta d(, Benetic(:ncia 

Consultar en la partida. en debate el de Santiago, para dl:1' (~uruplilIlientu a la 
el ítem que figma en el proyecto dul l\~i número ¡ ,217, c¡' bien do entn'garse 
Ejecutivo (pájiu<l 200), para la Casa de la e::-ta "um" t,ü bOllO; d\' la reiurva fiscal, 
Providencia de Valparuiso i LilL'ttohe, ci('ll mil ['eH!);';.» 
elevanrlo su cifra de veintidos mil a tr·,in I'Idieilc:iolle¡.¡ dt~l ,;(·11'11' Infante: 
ta i dOfl mil qumÍentos pesos en esta fol'- Elevtll' de Vt'inf,p, mil fl veinticinco mil 
roa: : lle,.;o,.:; la l'1,,<jO'n!1Ci,nl al ho"oital de Buio, \ o 1. 

«Item .. A la l~a··'a de la ProvidHIl ; i agreg'[P' 0;,,1·> otro; 
cía en Valp'1raiso i Limache, para su: Item .. , Para e,mstrucciOll de una nue
sostenimiento i gastos de trasporte, tnin· ) va sala en el hospital de Buin, debiendo 
ta i dos mil quinÍentoi1 pesos.» ) contribuir lo,,; veoiuos con una suma igual, 

Agregar, des pues de la asignvüioll al; "iete mil quinientos pe,,;o,;. 
hospItal de Casablanca, este otr\J: . Illdicacíotl del senur Silva Ureta: 

«Item .. ' Al lazareto de Casablanüa. Ag-regar, entre lus gastos variables, el 
mil peiOS,» ;siguiellt,: 

Iltdlí;aci"\ipC' dd f',:ñor 1'Iinist,fo: fkril '" Pi,ril ulla sab de maternidad 
QUt~, C,';w) lo prupwlü 1 Á CUl1lj~i.:m, 8e en el JW::<piLf.l de los Andes, cinco roil 

bU p i ilmll 1\1:0 tle' lt·¡i¡ que en el proyecto) peso.,;. 
delEjecut.i Vv \iVlli$Uit~Il ~y.by~ncioní:s para ) ~u\.!iQ"violll,;ls del señv,(' Devoto, lu pCl-i 
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mera de ella .. a nombre i por eneargo Jel ¡ 2, o Dél siguienb: oficio del señor Mi-
señor SenadoJ~ d(! Cautil,: ,. , , ~ni"t.,o d,¡ Interior: 

Elevar de dWé'I:\ch', md a Vi'¡nt.1c:rli:oi S t' !", d (9 08 • 
'] l' . '1. "1 '1" «;;n,IClgc',Iol('novlcmore e, 

nllpp'sos a R8JgnJC10n al IlO':;Pll;¡! ,e e· ~-T('ngo el honor de renlitlf a V. E. la 
muuo; . .. . .. . ~solicit~j de la tlustre Munic1palidad de 

.De dIeClseIS .mil qUlfIicll""'" ti. vCllltt'\Valparaiso, dirijida al Honorable Sena-
md. pesos la a,ngOt';!o-í(J al hOA[lltlJ¡ de¡do. en que pide un ausilio fisral para 
Laja; IRtender al funcionamió:nto de la Asis~ 

I?e doce mil.a ~ujnc3. rnil pl'S.()~ la a,j~.! te~cia PÚ?lica Mllnicip~l. i determi~lar 
naClon al hOi:'pltni dt! J\fulch"rl, 1 í la lilstalaClOn de ese serVICIO en esa CIU" 

De cinco mil.l rb(,z nd ¡><'80"; (J ítc'llJ dad, 
relativ.\ al hosJ1it<ll de Nacimiento. J)' a -ó V E J A F' 

A . i' 1 lOS DUal e a • ".-. . zgue-
gregar en gastos vanauleS os Al roa.») 

guientes: 
Item .... Para tArminar el hO"'llibl de 

Nacimiento. seis mii ¡¡t'so,. ¡ 

Item .... Para cuw,tl'uir una, ,·:¡da de 
muje es en el h(wpital de LH j,:¡, fllI Vi 

mil pesos. 
Itern .... Para refaccionar el hospitl! 

de Mulchen, ocho mil pesos. 

Indicacion dp] ¡:;eñ¡)j' B:'sa: 
Que se elevt' di-! dic·(in:l(w(~ mil :-t vpin

ticllatro mil per-;ps In, :¡,,,igll'tCÍOfl 111 ho;..pi. 
tal de Cauquénes. 

Por haber llt:gado ¡el hora q(~ leV"'I1t.H 
la sesion, quedn,ndu p::lldieotu la dí--cu
sion de la partidu.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del "i,gniente men"'~jf3 de S. E. el 
Presidente de lo;¡. Repúhliea: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el hon ~r de poner en vuestro 
conocimiento que, de Rcuerdo con el 
Consejl) de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que podeis ocupa 
ros en las presentes sesiones estraordi· 
narías, el proyecto de lel por el cURI se 
solicita autorizacion para tijar los vi:11i· 
cos que devenguen los emrle"dos de 
la Dlreccion de ObL1S Públicas cuando 
salgan del lugar de su resid,;nCla en 
comision del f,ervicio, 

Sqntiago, 9 de nt)vi<.'mbrc de rquS.
PBDRO MONTT ,--GUtllcrnlO Hclz.,)'ZJarria,») 

;"a solicitud a que se l'efiere el ante~ 
rior oficio, dice como sigue: 

«Honorable SenaJo: La Ilustre Mu .. 
nicipalidad de Valparai:.o solic~ta una 
subvencion a V. E. para el manteni~ 

miento de su Asistencia Pública. 
Al iniciar sus funciones la actual Cor

pot'ncion, pudo comprobar lil dolorosa 
;;ituacion de los obreros i de los tral1-
seuntes que sufren un accidente en la 
fábrica o en la calle, que carecen de una 
¡mbulancia que los trasporte i de una 
casa de socorro que los cure. 

Cuántos infelices muerén en el camino 
a la comisaría, desangrándo,>e. 

Los hombres, las mujeres i los niños 
enfermos i pobres, recurren a curande
ros que los engnñ9n i a remedios iluso 
rios porque 110 tienen di ,pensarios su" 
ficientemente provistos para atender las 
enfetmedades que la miseria produce 
en el bajo pueblo, pata asistir al obrero 
que se imposibilita pnra el trabajo, para 
socorrer al anciano incapacitado para 
gtmarse el sustel1to, para velar por la 
salud de las mcljeres en todos periodos 
de 1<1 maternidad i para salvH la vida 
J: :éS nifios, a quiénes enferma la po
breza i mata la ignorancia. 

Una imperiosa necesidad humana crea 
una categoría de personas que vive del 
comercio dd cuerpo. 

La vijiLlncia d,: su sanidfld constituye 
un deber primí}¡ ,.ii,ll de la autoridad. 

Las cnfermedaJos que tramiten son la 
ruin8 de la juv,,~n~,uj, el horror de los 
hogares i la ckji:neracion de la mza. 

Las nf'2cciolH;:í> jnfectocontajiosa~ son 
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~;~~~-~~:;;~:::r~~-~:~~io~-;:/_;:¡~~~~;-p:r~la 
-,ne~:, ,~Asi'dcn,cia le han merecido la decidida 

SI las autondades lo perm1ten, se> [11'0tccclOn del señor Int~ndente don 
trasformarán en epidemias. :: Enriq l1e Larrain Alcal¡ie, que con solí· 

Ellas son el mas grave ataLJLw a la ::>:1 ¡cita bondad le ha procura·..1o materiales 
grada propiedad de la vida. .: dí; q tIe podía disponer, ha trabajado con 

El conocimi~nto científico de S:l ¡ laudable celo pOI la estincion de los fo
oríjen, de su contajio i d", su propaga i CO') lOfecto contajioso', i ha establecido 
cion hace que hoi sufran epidemi;¡:-, solo (la armónica Coop',jrJ.cion de todas las 
los pueblos cuyos gobernantes quieran I Ll'lLoriJade'; en bien de la salllbridad 
tenerlas. Ue! en:!. 

En el espacio de un afio, Valparaiso¡ Los servicios de la Asistencia resultan 
ha corr,ido el peligro, c,iert? del ¿esarr()- ¡ ~:la ,economía p~Ha lo,; gastos que los 
110 de tIfus eXHntematIco 1 de la pcste¡ q·)spltal.·-; fiscales hac;:;l1 P{)~- los enfer, 
bubónica, pelO la Intendencia i la Al· (lnos de la ciudad, . 
ca1día no han querido que haya epide\ i La vijilanciJ de los enÍermos conta~ 
mia i la Asistencia Pública lo ha im ¿ jio"o" q'!e realiza la Asistencia i la es~ 
pedido. itincion d: los foco3 que pueden hacerse 

( . 
Para satisfacer tan imperiosas exije- (epiJé:1!ÍCOE; son la gnr8lltía mas real i 

cias de administrado;:) i de h'¡m811Íd-1Jiefe:ti,T¡J que tiene el Suprem,) Gobierno 
el Ilustr-e Municipio ha fundado su para evitar qUe se h¡;gan trasmisibles a 
Asistencia, estableciendo una Casa Cen, todo d prlÍs. 
tral i Dispensarios en todas las Ca )113 bastará recordar ti V, E que la 
munas. epid,-mlia de viruelas que en 190) asoló 

Actualmentü construye un gran edi- a Valparaiso, costó sei" mil vidas en 
ficio, cuyo sitio i algunos departnmen- la ci:Jdad, cinco millones de pesos en 
tos ruinosos le fueron concedidos D r total en toda la República al tesoro 
la Juntá de Reconstruccion i d Supre tis.:8.\ i en el 6stranjero valió una ver, 
mo Gobierno. En él se instala n Ls S(:C geünza l1adonal 
ciones de ambulanc!8, desinÍeccie,n, sa- ToJos estos errores serian evitables si 
las de operaciones, de el.3;_~tricidad i rn. 135 lvlunicipalidndes organizaran sus ser· 
yos X, laboratorio clínico i bacteriolójl- VIcios de asisteflcias i la vijilanci:~ de 
co, consultorio de medicina intern;:, las enfermedades infecciosas. 
esterna i ciruji8, e"pccial1df1lleS de ojt)S, Por estas consideraciones, la lIustre 
nariz, garganta i oiJos. ~1sistencia de ~'luoicip;tlidaJ de Valpa;-aiso solicita' 
embarazadas, enfermeiaoe-; cié niños j d.:;l HOil;)rable SenaJu 13 inclusioG en 
clases de puericultura, cur30 LLe !:nfor- lus prc,-.;upaesto,> para 1 q 0 9 dé) un ítem 
medades, casa cspccÍ<1L pc:r:1 servicio d,~ de cíl1c'.lent;l mil lESOS destiwldo esdu
tolerancia, con curaci')[l i ho~,,)italuZf1 "iv,monte a terminar las iné>talaciones 
cion de en'fermos, vacl1n:lcioile~, bOtiG~l, i al funcionamltmto de i¡)5 servicios de 
estadística, derlOgrafia i vijilallc:J i es la A"istencia Pública J\1 1l!llcipal. 
traccion de los enft1rmos lllfecto,co[l Con el objdo d0 ciar a V. E. las neo 
tajiosos de la poblacion. cc,:¡d~l:; e"plic:lcione; sobre los trabajos 

La Ilustre Municip;¡]ichd tic'1l3 1:1 hn
ra de ser la primera del pais que ot'ga ... 
niza su Asistencia Pública. 

Desgraciadamente, sus escasos recnr, 
sos, provinientes de la falta de contri 
bucione& i de ias exijencius de una ciu~ 
dad que sufre las af1ictiva~ cstrecfh:ces 
que deja un tl~rremoto, le irnpiden ha 

ya realizados i pUl' tarninar, esta A¡~ai
lihtl8. comisiunado ,,1 director de la 
8,-.i~.,tencl8. publica lTIul1icipal, doctor 
BCl1jamin Manterola, que dará a V, E. 
lus datos neceSdl io-. sobre la oficina que 
él dirije. 

Dio, gUf1nle a V. K-E. BEl{MÚDEZ, 

,--.4, Dcco171be, 5t:c:-¿t/_,rio.¡)-

cer funcionar todas las secciones ya al 3.° Del si~'u;elit,\~ otíoio :18 
medio establecer de su Casa Centntl.bL~ Cálllam dp, Diputado",: 

h, Honora-
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«Santiago, 9 de noviembre de 1908, el decreto objetado i el que ordena to ... 
-La Cámara de Diputad,'.; ha teni;iq a mar rnon '1e 61, en virtud de lo dis~ 

bien aprobar, en Jos mismos términos p 'io 8" • I número X del artículo 5.° 
en que lo hizo el Honorable Senado, el ·t0 l' leí 1',. r () de enero de rt)88. 
proyecto de lei por el cual se autoriza Adjunto j't.;;mito a V. E. copia auto
al Presidente de la República para in- rizada de ¡os decretos i de la represen ... 
vertir ~~sta la :,uma de cinco,r,nil pesos ¡ taci,on de la Corte de Cuentas. ' 
en auslhar a la clase desvahda de la ¡ Dios guarde :1 V. E,-J. Aguirre L.» 
pr.ovincia de Coquimbo. , b) «Santiago, 9 de noviembre de 1908 • 

rengo ~a honra de ~ieclr.l0 a V. E. en -El MnJisterio de Hacienda ha remiti, 
contestaclOn, a su Ofi~lO numero 24 f , de .Jo a este Tribunal, para la toma de ra, 
~echa de bOl, ~evolvlendo los antece- ZOl1, ,d decreto supremo número 2,)01, 
en~e~ resp~ctlvOS'T . " espedido el 30 de setiemhre último. 
DlOs gU,alde ~, '\. E.--R?BE~~W SAN- Este decreto autoriza al tesorero fiscal 

CHEz.-Nestor Sancher, Secleta!lO.» de Rengo para invertir hastn la sumade 
4.° De los siguientes oficios del Tri· cincuenta pesos en atender al mayor 

bunal de Cuentas: cánon de arriendo de hl casa que ocupa 
a) «Santiago, 6 de noviembre de 1908 . la oficin~ de su cargo, e imputa el gasto 

-El Mi nisterio del Interior ha remitido al ítem 149 [, partida 20 di;;l presuplles-
a este Tribunal, para la toma de 1'azon, to de Hacienda. 
el decreto supremo número 4,554, de Ln Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
fecha 10 de octubre último., Presidente de la República la represen .. 

Este decreto autoriza al sub Secreta tacion prescrita por la lei de 20 de ene
rio del Ministerio del lntelior, pan1 ji, ro ,je 1888, porque segun consta de la 
rar contra la Tesorería Fiscal de San arloülcion puest;! por la Direccion de 
tiago, hasta por la suma de cuatro cien . Contabilidad al hacer la refrendacÍon del 
tos treinta i dos pesos, a fin de que gasto que este decreto autoriza, el ítem 
atienda al pago de scleldos de los jardi'¡a que se imputa está exc0dido, i por e5-
neros del Palacio de la Moneda i gastos timar la Con~ q ne este exceso no se en
menores del mismo edificio durante los cuentra comprendido en ningunode !os 
cuatro últimos meses dél pre~enle año, casos contem pIados en el artículo I4 de 
i deduce el gasto del ítem 37I1, p~¡rtida la lei de 16 de setiembre de 1884. 
18 del presupuesto. S. E. el Presidente de la República 

La Corte de Cuentas hizo a S. E, el na tenido a bien insistir en que se tome 
Presidente de la República la represen- ruzan de! mencion'ldo decreto, i se ha 
tacion prescrita por la lei d0 20 de ene .... procedido [l est::. formalidad en cumpli ' 
ro de 1888, porque segun consta de la miento a las di;;posiciones legales l1ue 
anot~cion puesta por la Dlreccion de ~ la'orcknan. 
Cúntabilidad al hacer la refrendacion í La Corte de Cuentas acordó poner en 
del gasto que este decreto autoriza, el conocimiento del Soberano Congreso 
Ítem a que se im puta está exceJ.ído, i el decreto obj etado i el q uo ordena to .. 
la Corte estima que este exceso no se mar fRzon de él, en virtud de lo di s
encuentra comprendido en nillguilo de puesto en el número X del artículo 5.° 
los casos contelIlplados en el artÍc¡¡ll) de la lei de 20 de enero de 1888. 
I4 de la lei de 16 de setiembre de J884. Adjunto remito a V. E. COpÜt autori, 

S. E. el Presidente de la República zuda de los decretos i de la representa
ha tenido a bien insistir en que Je tome cion de Ia Corte de Cuentas. 
1 azon del mencionado decreto, i se ha Dios guarde a V. E. -l. A.~uirre L.» 
pcocedido a esta formalidad en cumpli, e) «Santiago, 9 (!e noviembre de 1908. 
miento a las di6posiciones legales que -El Minister:o de Guerra ha remitido 
la ordenan. a este Tribunal, para la toma de razon, 

La Corte de Cuentas a¡,;ordó pOller en;el dec¡e10 ,;upleclh !\ú')jero 1 840, de 25 
oonocimiento del Soberano Congreso <de setiembre ú!timo. 
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Este decreto ordena qU0 la Tesorería ro eje ¡3S'S, porq uc segun consta de la 
Fiscal de Santipgo ¡11gue a d.)n Anto- "1n')8(~1')~1 p'le:;t3 pnr In Direccion de 
nio Montero la suma de mil ciento Cle) c.; < ¡1 1¡:¡,;aj ~¡[ h:cer la refrendacion 
cuenta pesos por el lun:::h serví L) en 1:« (!..~i (!as!o que e ;te decreto autoriza, el 
tribunas de la elipse del Parque Cousiño;It·" 11 <1 qn~ s~ im¡lutil está excedido, j 

a los invitados a la revista militat del ¡ la Corte estima que este eXCdSO no se 
19 de setiembre, e imputa el gasto al ~encuentra comprendido en ninguno de 
ítem 20), pRrtida 9: del presupuesto. ~ lo:: C330S contemplados en el artículo 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el ~ 14 de la lei de [6 de setiem bre de 1884. 
Presidente de la República la represen- i S. E. el Presidente de la República 
tacion prescrita por la lei de ~2') de ene ~ ha tellitio a bien insistir en que se tome 
ro de 1888, porque segun consta de l; ~razo[l -id mencionado decreto, i se hll 
anotacion puesta por la Díreccion dejprocedido a esta formalidad en cumpl1 
Contabilidad al hacer la refrend2<ciol1 ¡ mi~nto a las disposiciones legales que 
del gasto que este decreto autoriza, lalla Oldenan, . 
lei a que ~e imputa está excedida, i lnl! La Corte de Cuentas acordó poner en 
Corte esttma que ~ste exc~so no se en conocimiento del Soberano Congreso el 
cuentra comprendldo en n1l1guno de los decreto objetado i el qUe ordena tornar 
C9C¡O~ con.temPlad(~S en el aníc. ulo 14 de ~ faZOIl de él, e:1 virtud de l. o dispuesto 
la le1 de 16 de ~et¡emble de 1884." . ¡en 8; r:úmero X del artículo 5'° de la leí 

S. E. el PreSIdente de la Rc'publl(3) de '20 de enero de ISSR. 
ha tenido a bie~l insistir en que s~ tom ,.) Adj unto remito [1, V. E. copia auto 
razon ~el menclOnndo ~ecreto, 1 se l~u ~rizqdH de los decretos i de la represen
proceJldo a esta formal1dad.en cumph- !tacíon de la Corte de Cuentas. 
miento a las disposiciones legales que Dios guarde a V. E.-J. AC;uz"rte L.» 
la ordenan, I e) «Santiago, 6 ele noviemhre de rQfJ8. 

La ~~o~-te de Cuentas acordó poner (:11 ¡-El ~l.injsterjo de Gu,~rra ha remitido 
CO!!OClnllento del Soberano Congre.,ola este lnbunal, para la tomJ de ulzon, 
el decreto obj~:tado i ~l que orden", t.o jel decreto s~pr.emo núm~ro J ,897, de 2 

mar razon de el, en VIrtud de lo d15 ~ de octubre ultImo. 
puesto ~n el númBro X del artículo 5,°) Este decretc autoriza a los comanJan~ 
de la le1 de 20 de enero de 1888. >tes jenerales de armas de Tacna i Co-

Adjunto remito a V. E. copia autorí >quimbo para jicu contra las tesorerías 
zada de los decretos i de la leprescn-)üscales de Tacna i Serena hasta por las 
taci~n de la Corte de Cuentas,' . !sumas de dos mil pesos i cinco mito pe~ 

DIOS guarde a V. F.-T. AO'lllrre L.» sos para atender al pago de pasajes 1 

d) «Sank:go, 7 de noviembre JEI fletes del Ejército, i deduce el gasto del 
I9 08.-El Ministerio de Guerra 111 L~ ¿ ítem 18S, partida 8: del presupuesto 
mitido a este fribunal, para la tomB. de de Guerra. 
razon, el decreto supremo nú;nclO í ,'167. La Corte de Cuentas hizo aS. E. el 
de fecha 29 de setiembre úitimo. Presidente de la República la represen, 

Este decreto autoriza al Dire,·tor del tacion pre:,crita por la lei de 20 de ene~ 
Material de Guerra ¡,ara jirn.í contra la ro de 1838, porque segun consta de las 
Tesorería Fiscal de S~\r1 t1Jgo hasta p.n anOi:aCiOllcs puest:ls por la Direccion 
la suma de veiLltisiete mil quiniento~\de Contabilidad al hacer. las refre,l
treinta pesos sesenta i cinco centavos,~ 'elaciones del g,1'StO que este decreto 
para atender en lo que resta del pre autoriza, los ítem a que. se im[Jutan 
sente año al pago de jornales i compra,están excedido:.;, í la Corte estima que 
de materiales, eimputa el ga"to alltem~estos excesos no se enCL!entr.lI1 como 
141, partida 6: dd presupuc'stu. \ prendidtls en llingu;lQ de los casos con· 

La Co:te de Cuelltas hizo :, S E. t,..¡ ¡ t~~'l"pL!<tn:.; en ,i artÍ;'.liú 14 Je td bi d~ 
Presidente de la República I~\ represen-? d, Gd setJ;:)mhr\: ,:..,., [03 f. 
tacjon 'Pt'¡¿;licritn por la ld do 20 dfl ene·~ S. IL el PresitJ!;10.te d~ l¡¡ Repúblic¡¡l 
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ha tenido a bien insistir en que se tome 
razon de los mencionados decretos, i 
se ha procedido a esta formalidad en 
cumpliwiento ,Le las disposiciones lega
les que la ordenan, 

La Corte de CU0ntas acordó poner en 
conocimiento del Soberano Congreso 
los decretos objetados i el que ordena 
tomar fazon de ellos, en virtud de lo 
dispuesto en el número X del articulo 
5.° de la leí de 20 de enero de J888. 

Adi unto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i el e la represen ta
lÍ0n de la Corte de Cuentas. 

Estos antecedente~ pUf;dl't! servir para 
manifestar mas adelante al ~~bnadu la 
situl1cion en que quedan los tondos que 
por el Congres0 se destinan al servicio 
de poiicía. 

Segun la conformidad qun guarden 
,;on los datos que he podich r<'cojer, 1'>;61 
iler<Í tJ! US;) que haga de ell()". 

El seIlor FIGUEROA (Ylillistro Jd 
Illte:j',l).-Me haré un eleberen pedir 
sin dem. ,ra los al~tec,;dentes que desea 
e;,noc\~1' el s,-~iíf)r Senftdol' por Curicó, a 
fin de el) viarIos a la CárnúI'n lo mas pron. 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre to pnsilde. 
L.» Al solicitar el :,;dwr Senador estos ano 

INOIDEN'll bS 

Gastos de IwUeía 

teeud';lltes¡ su ha rt'.ferido de paso a un 
dCl>faLJo lnbi,-tu en la c'tja du la Prdec ... 
tura de Po¡icíit de Santiago i C'Hno pue
do 1tllticiparlt) a Su Señ ría é'tlg-unos d"to¡.j 
sobre esta materia, pa:"o a decirlo". 

Ei seüor LAZUANO, - Hallándose Haco a!gunoq di"s ní habLn' dH lü. popendiente un ,-,,,ta Cámara la di,,(~usion ¡.;ibi\idad de este i1::lfalcp, í con tal motivo UE:1 O¡·t~.'iUruest(J del Ministerio del Inte" lbmé al Din)ctol' de CUlltubilida({ a fin rior"i Ill. de UII pl'uyecto que cOllcede de p,'dirle que proporcionarH uno de los fondos para los servicÍ(ls de policía, con- Iwópeetol't;S de! oficina:,,; fi8ea le , de toda viene, (;Olllll Jato ;iU8trativo, tener a la ,;u cr!i{iauza, pRl'3. enco[l"endalle pnwLiear vi"Ja, todos 1, ¡il datos que He relacionan Ull arqueo, i a la VCíI UIl exánwil luinueon la in H~l'siGn de lu.,; fondos destinados cioÍ'\() de los lIbro,; i doeullldIl1-,RCi, n de por el COlJ greso para atcuder a dichos I aquella nfici na. 
servicio,1. He llamado varia;:; vuces al DjI'iut.(lr COIl ;,ste Objljto envío il. la Mesa una ¡Jara que InH diera a enlloe· i o! ro:~ui' arlo 
llómilJl1 que eumprendu los Higuientes de úque:la inspuocion, pero 1ft(' ha malliLs· datns, que desearía obterlÜr iel "eñor :Mi- tado que ántes de informal' el'a 118eti,atio llistl'o del lo terior: poner al dia los libros de la eorltadUl ía 1.0 Si el inspectl.lr de oficinas fiscales, de In po:ieb, que Re ¡¡alIaban COl! algun 
SellOI' Bey tía, nombrado para descubrir el atraso" 
desfaleo de mas de sesenta mil pesos, de... Lc! pr,·vine ontónc('l", que í i erH pl'W i, nUllciado en la caja de la Prefectura de so, l~ebin enviar de ~'u oficilla todos Jos polida de Santiago, ha tenido facilidades contadores que se lle"esitasen pt\}'[t h.rpara conoeer, i ha conocido realmente, minar la itJ:"pl'ccioll (,ti el mu" breve tér-todas las planillas llamada:-- volantes. mino posible. 

2.° Si hUt'xamiliudo todas las partidas El ~eñ()r LAZUANO.-Agr.;dczeo al provenientes de los c.xr.r¡os i de multas, i Sl'ñM Miniktro dd Intt'l'ior la buellfl voque deben ascender a mal:! de treinta mil ¡untad que ha manifetitadn para enviar 14 pe80s las primeras, i a mas de doscientos la Cámara los dlitos que h,:] pedid,'. mil pe~os las últim tS, fondos de que se Ya. tenia noticias du qu'~ el Minicterio, lleva cuenta separada. cumpliendo COIl su deber, eOflli"i(,IIÓ al 0.° Si de lo':> fondos de tYlultas se han SHUO!' iw"p"dift' Bt~ytíH para lJnwtiear una empleado mas de cien mil pesos el! pl't:.' visic¡1 ¡:SLl¡iordlliana a h (" IJtadut la de parar, r('.ii~lm011tt! nna ca'1t dI' eaUlpo, ¡didil, de la eapitül 
sin autorizaeiou iegal r.i d,crd,(j 811[;re- DHi5eOSO de que !:Ji trabajo de este ins-roo. pectol' dé los resultado;; que todos debe-
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mo" anhelar i no limite 811 inv',stigRcion 
a las sumas que la tesoléríC1 th:cal f'ilt:'e
ga a la cajn. de la Prefectura para paW) 
de:su81do,.; i otros g;;¡st,os COlllune,', trabaj,) 
que de pOGO o l1ada ~el'Vil'ía, ü ,(7 he rderi· 
do en especial a las p¡;rtiJas llalllada:'l 
volantes, a fin de que f'f'[J tl Lxaminadas i 
re.:aiga talllbicn "ubro cl.n"l el inf(lrnW del 
inspector. 

~s en la:e partidas t(lle he indicado, don· 

én sesiolJ al!t~li()r corresponde ucurarse 
,An ,.¡ ti,illlpo sobrante de la primera 
hora ::e Ji)"; ilíf'urllli;:; do la Comision Per-
nW!Jente ,j,; P" c"j!d¡l:i .. f )" ,::t.'lirIos (·n 
l(¡I' ufieíoti i rrlibul!a~ de Cuentas sobro 
d,reL!,~; objdadoR. 

El SdlOl' S~CHErrAHIO.-EsM pen 
dllJ,nte el ¡iiguienh::. informe: 

«Honorable Sénado: 

de considero Illas necci'ul'io hacer luz parn Por decreto número 3,6bo, espedido 
podert(lrrnar ÚtHl(~ept() sohre L1 eXlsttmcia i por el Ministl rio del Interior el 18 de 
proporciones dI' lo¡,¡ [)julos manejos gUI: se agosto de este año, 'Se autorizó al Direc
djcH"n ocurridos!'ll la polida rl(~ Santiiigo, tor Jeneral 'de: la Armada para jirar 

El señor FIGUI~H()A (Mirü"tro del contra la Tesorería Fiscal de Valpar~iso, 
Ifttnrior).--Pw;do lllahiftJstar al señor a medida que las necesidades del ser .. 
Senador que la im'peücion que se pnw- vicio Lo exijeran, ha~ta por las canti
tica por encargu del Ministerio del Inü!'-'j dades de,' 11l1J c~at~oclentos ~uarenta pe ... 
rior LO S<3 lilllita a la inversion de lo" so'~, oro de (heCWCllO penIques, o su 
fOLdos entn'gadcs a la contaduría de eqL1ivakn~e e:1 moneda coorriente, i la 
poJida por concepto de sueldos, sino que de noveClentlls ochéLta 1 do~ pesos 
se e~tjü[\de a 1-lldos 1m; fondoi' de cualo-- ochenta centavos, ~oneda ,corr,lente, a 
quiera natl1ralez'l que sean, incluyéndose, fin de ate¡ide~O, a la lDstalaclo~ 1 demas 
por Jo tanto, 108 que su Señoría ba indi gastofs qcu¡e °tflJIDdaratJa ld'eparlacldonodfe la 

¡ "t estn a ay on es 111a a a a eS103C· 
cae o espeow'Il11cneo cion de naves de aquel puerto. 

Elecciones de (jautin Dicho gasto ~'e imp'utó 8 la lei núme-
~ ro 1.987, de 26 de agosto de 1907. 

El señor V ALDES V AL DEBo-En El 3 de setiembre último la Corte de 
una dlJ las úl1.ínHk se'iÍones, (ji señor Pnl' CUclltas Rcordó replesentnr este decre . 
sidt'id,l~ :'(~ :'iil'yió de"iV,IlHl'lne ¡,;11'a int,,!-. to al PrGsid( [lte de la .República, en 
gr;!!' IH ('ut1li~ílin t,t\{'argnJet de informar cumplimiento del deber el ,le le impt')ne 

1 1 ' " • 1 'o 1 
;'j(,'l'ü Itl'; (:c:Cl;!",I'" ,!t :'. Pf()YIlJUn t,. el número X del artlcldo 5 00 de la lei 
Cautin, de 20 de ellero de r888, por cuanto, se-

COllJ(j perklle;r,cu a IlIuchí-..ima¡;; uUllli .. gun la anotaci u puesta por la Direc
si(;¡;e;:-" \llu veo t'tJ el caso de no poder cion de Contabilidad, al hacer la re. 
aceptar este últimll nomhramiento, pUl'- freneL!cion del ga',to, el ítem a que se 
qUf' no mtel édoanza el tielnpo. imputa e:,tabil excedido i la Corte estL 

El señnr ESCOBAR (J->residunte).- mn que e:,te exceso no se comprendia 
8i !JO hai inCOll\uJient0, "ü dlYlá por en ninguno de los casos contemplados 
aceptada la rel!Ull.;;,t {¡ue t¡!'(;S8ntl1 (:1 en al articulo 14 de la lei de 16 de se-
señor Senador por Co\chagul1. tiembre de 1884. 

Aceptada. El Ministerio del Interior, por decre, 
En 1:lU loecrnplaz,) propnngn al honora' to número 4,n84, de 10 de setiembre, 

ble Senadol' por Valparai:,ü SUÜOl' }ili~ ordenó al Tribunal de Cuentas tomar 
gueroa. LlZUll del citado decreto i para ello se 

Si no hai inconveniente, qunlaní, de- fundó: lo" En que el número 4.° del 
signado (\1 señcr FiguU1\M, nrtícuio 14 de la mencionada lei dispo· 
I Queda de.sig'lladu. nc que podrán excederse los ítem del 

D t 
" . t d " presupuesto cuando se trate de exijen~ 

ecre os oo~e a o:. ,. t . , di' o o E 
• " ClaS lInpos ergal:HeS e servIClO; 2. n 

El i::lOllOr ESCOBAH (Pi'U:iid,;tlL,:).- ¡ que la instalacion i reparacion de la 
Conforme a lo acordado por el Senado) estufa Claytones de necesidad urjente 

.. ...A 
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~~;:;~~~st~~::-:~ 
Valparaiso, i, por 10 tanto, qne el gasto de empresa a qlle el mismo número se 
que el espresado decreto autoriza se refiere.» 
encuentra cOillpr~lldido en el número A fin de que las disposiciones de este 
4. 0 del artículo 14 de la lei de 16 de decreto no fueran olvidadas por Iosfun ... 
~etiembre de 1884. cionarios encaegados de cumplirlas, la 

La Comision estima que la CoIte de lei que promulgó los presupuestos de 
Cuentas ha aplicado correctamente el 1905 contieue las siguiente frase: «de", 
articulo 14 de esta leL ' biendo hacerse la inversion en confor-

En efecto, dicho artículo dice: ¡ midad con las disposiciones del decreto 
<No se podrá exceder la suma fijada 4, (20, de 24 de diciembre de 1903». 

en cada ítem o partida de los presupues- La Comision considera que la j nteli
to~ de gastos, salvo fen los casos si- jencia que el decreto de diciembre de 
gUleontes: ... . . 1903 da al nÚmero 4: del artículo 14 

4· De eXIJcnclas tnpostergables de de la lei de 1884 se conforma a su letra 
P!,ovision o de servici? que. sean condi- i espíritu i, por lo tanto, que la Corte 
ClOn de la empresa mIsma 1 que no se de Cuentas le dió su debido cumplí
~biesen podido prever.)) miento al reparar el decreto de 18 de 

No se refiere, pues, la lei a exijencias agosto. 
impostergables del servicio público en Pero el decreto reparado por la Corte 
jeneral, puesto que ellas jeben ser COll' de Cuentas adDlece, ademas, de otra 
dicion de la empresa misma, Jo que incorreccion sobre la cllul creemos con
supone la existenda de una empresa veniente llamar la atencion del Honora
del Estado que exija provisiones o ser" ble Senadu. 
vicios que no hubieran podido preverse El artículo 14 de la lei de 16 de se
i para cuya satisfaccion autoriza la leí tiembre de 1884 trata en tres diversos 
que pueda excederse el crédito abierto párrafos de las atribucior es, de los pre~ 
por la leí de presupuestos. supuestos, i de la cuenta de inversion, 

Así lo ha entendido tambien el Eje- i el segundo, que es el relativo a los 
cutivo. presupuestos, contiene el artículo 14, 

Haciendo uso de la autorizacion que que dice: «No se podrá exce:ler la suma 
le confiere el número 2.° del artículo 82 fijada ea cada ltem o partida de los 
(73) de la Constitucion Pol1tica para es~ presupuestos de gastos, salvo en los 
pe1ir los decretos, reglamentos e in s- casos siguientes, etc.») 
trucciones que crea convenientes para Por consiguiente, este artículo solo 
la ejecucion de las leyes, el Presidente autoriza que se exceda en ciertos casos, 
de la República dictó el reglamento de entre los cualEs no está, como lo he-
24 de diciembre de (903 para la aplica- mos demostrado, el que ahora nos ocu
cion de losartlculos 11, 12, [3 i I4 de pa

j 
los diversos ítem o partidas del 

la lei de 16 de setiembre de 1884, que presupuesto jeneral de gastos públicos, 
lleva la firma del señor Riesco i del pero no se ha referido ni podia referir
Ministro de Hacienda, don Miguel Cru' se a los gastos autorizados por leyes es
chaga. peciales i que- no se hubieran incorpo-

Pues bien. en el arttculo 19 ~~ dicho rado en el presupuesto en]a forma que 
decreto reglamentario, se dice: determina el articulo 4.° de la lei tantas 

«Los excesos de los ítem del presn~ veces citada de r884. entrando así a ti
puesto a que se refiere el artículo 14 dt !,;urar como ítem o partida de la leí de 
la lei de 16 de setiembre de 1884, se pn.supuestos. 
sujetarán a las siguientes reglas: El ,lecreto de 18 de agosto no excedia 

«Las exijencias de provision o de ser· ningun ilc'm ni rartida del presupuesto 
vicio a que se refiere el número 4.", no vijente: cxcedi:1 la leí número 1,987, de 
podrán ser otras que las de los ferroca- 26 de agosto de 1907, a la cunl se im
friles, por ser ésta la úrica dependen- putó! 1 que concedia doscientos mil 
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pesos para combatir las enferme.jades 

infecciosas, de manera que, aun cuan 

do se hubierG tratado d0 alguno de los 

casos de escepdon del artículo 14, baj o 

ningun respecto tendría cabida en él. 

Con el tln de salvar las incorrecciones 

anotadas, la Comision os propone el 

siguiente 
PEQ,YECTO DE LEl: 

Artículo único.-.hpruébnse el gasto 

que se hubiere hecho conforme al de 

creto número 3,680, de 18 de agosto de 

1908, del Ministerio dellnteríor, en la 

reparacion e instalacion de la estufa 

Clayton destinada a 1[. desinfeecion de 

naves en el puerto de Valparaiso, hasta 

por la suma de mil cuatrocientl)s cua

renta pesos oro de dieciocho peníq ues 

i novecientos ochenta i dos pesos ochen· 

ta centavos moneda Cal rieote. 

Sala de Comisiones, 3 [ J2 octubre 

de 1908.-- Ricardo Maitc Pére'{.-J. 

Walker ll!fartínej.--F. Lai.cano .. Luz"s 

A. Vergara.-Ismael Valdes \!aldes.

Lut's Devoto A.» 

El fflIlor SECRETARIO.-Pl1I'cce 
que Iv, Comisiull ha retirado el ployecto 

de l(ji que prupone en este informe, se· 

gun lo maníft.l;-;tado por los seúore,., Ver

gara 1 Walker Mtl.rt,Ínez. 
El E'oñor ESCOBAR (Presidente),-

En di:scusioll el infurrllc,. 
Ofrez(J\) la pU];Ü>nL 

Como ha "i:Jo rt;tiradu el proyeuLO de 

leí prt'puestp pUl' llct C0mi"i<m, el Senado 
no tieuo :,¡pbJ'o que piotluncian,;e. En 

()OnSÜUllellUia, ::;i !lO h'll oposlaion pa¡"ará 

al archivo el infurme. 
Acordado. 
El serlOf SECRE'rAHIO.--Dc,t lec~ 

tura al bíguieute illfurme: 
b) «Honorable Senado: 

En la reunion de 4 de julio de este 

año la Corte de Cuentas acordó repre

sentar al Presidente de la República, 

en cumplimiento del deber que le im

pone eL número 10 del artículo 5'° de 

la lei de 20 de enero de r888, el decre

to número 1850, espcdido por el Minis

terio de JU::iticia con fecha 30 ele junio. 

Por este decreto se acepta la pro pues·· 

ta de don Gregorio Schepeler para 

vender al Estado un terreno de su pro

pielad, ubicado en la ciudad de Cons, 

titllcion. El ?recio de seis mil pesos se 

imputa al item 1947 de la partida 7: del 

presupuesto d0 Justicia, que consulta 

la suma de L1Gscientos mil pesos para 

«cubrir el mayor gasto que se ocasione 

en los diferente~; servicios de los esta ... 

bleci mientas penales» 
La Corte de Cuentas estimó ilegal 

dicho decreto porq ue contraría 10 dis,. 

puesto en el ir:':iso final del articulo 13 

de la lei de 16 de setiembre de 1886. 

Este inciso dice: 

«Tampoco es permitido imputar a las 

partidas Üjas () variables del presupues· 

to de un afio gastos hechos en años 

anteriores, ni alterar los sueldos de los 

empleados públicos fijados por Id. bajo 

la forma de comi:>iones o gratificacio

nes, ni, por último, aPlicar los ítem del 

presupuesto a distirtos objetos que aquel 

a que han sido destinados.» 

Por decreto número 2,168, de 6 de 

agosto, se o'.."dcnó que el Tribunal de 

Cuentas tomara razon del dt:creto obje

tado i en apoyo de esta insistencia se 

aducen las siguientes consideraci.ones· 

l. o Que la representacton se funda en 

que el decreto contraría lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 13 de la lei 

de 16 de ~etiembre de 1884, que prohi

be aplicar los ítem del presupuesto a 

un objeto diverso de aquel para que han 

sido destinados; 

2.° Que el ítem 1947 consulta fondos 

para cubrir el mayor gasto que se oca· 

sione en los diferentes servicios de los 

establecimientos penales; 
3.° Que el terreno que se desea com~ 

pral' está contiguo a la cárcel de Cons

titucion i se destinará a patios para reos 

menores e ir.dividuos penados por in

fraccion de la lei de alcoholes; 
4," Que, por consiguiente. ese gasto 

cae dentro de la glosa del ítem 1947, 

que orijina la cárr:el de Constitucion, i 

5.° Que, a mayor abundamiento, la 

adquisicion del sitio mencionado es de 

imprescindible necesidad para la cárcel 

de Constitucion que requiere un patio 

separado para colocar a los reos meno

res i a los é"brios que no deben mante-

..' .-Al 
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nerse en comunidad con los reos mayo- les fueren las consideiaciones que pu
res je edad, procef:ado'~ i condenados dieran adllcirse en órden a la n~cesidad 
por delitos graves.» o conveniencia de adquirir el terreno 

El Ítem I947, consulta fOldos para dp que se trata, no puede estimarse di
atender el mayor gasto que se ocasioll,) eha Hdquisieion comprendida en el ob·· 
en los diferentes servicios de lo::, est:!- jeto preciso de la glosa de dicho ítem. 
blecimicntos penales, ; la adquisicion Etlcoptrándose en funciones el Con
de un terreno para ,onsancbar UIlO de greso Nqcioilfll en la fecha en que se 
estos establecimientos no puede en ma~ espidieron los decretos de adquisicion i 
nera alguna considermsc C0:110 uno dé de insi:iü:rJcifl, las coar,ideraciones a que 
sus diferentes servicios. Estos servicios nos hemos réferido pudieron servir de 
no con mi pueden ser otros q,¡C los que ba.,e pnfa la p'esentacioil de un pro
el propio presupuesto consigna en [as vecto de leí con el fin de solicitar los 
penitenciarías, presidio" i cárceles: tales fonuos necesarios para adquirir aquel 
serian, por ejemplo, los referentes a la terreno. 
alimentacion de empleados i feos. luz Consiltcril, pues, 1fl Corni~i(\n que la 
i lumbre, botica i hospital, lav¡mdcria, COlte d;: Cuentas aplicó correctamente 
etc. Si por circunstancias especiales el artículo'I) de la lei de 16 de setiem
fueran insuficientes las sumas que para bre de 1884 al estimar ilegal el de-.:reto 
eso~ servicios consulta la lei de presu~ número! ,850, espedido por el Minis
puestos podria recurrirse a e~;te ítem terio de Justicia el.3o de junio del co
para cubrir el mayor gasto que ellos rriente año. 
ocasio;1aran. La propia frase «mayor Sala de Comisiones, 2 de noviembre 
gasto» que el ítem emplea está manifes· de 1908. - Ricardo Matte PJrez.-
tan do que solo puede recurrirse a él Walker Martínez.- F. La~cano.-
cuando se agotaren algunos de los ítem Devoto A .-1. Valdes Valdes.-
en que esos diferentes servicios se con - Luis A. Vergara» 
sulcan i entre esos ítem no figura nio- El señor ESCOBAR (Presidente).-
guno destinado a adquirir tr;rrenos. En diRcusioll el informe de la Cnmision. 

Por otra parte, el decreto reglamen- El Sl'OU¡" .FIGUEHOA (Ministro del 
tariO de 24 de diciembre de 190], fij~l krior).-Teng'l a la ¡¡¡¡;no, !'eflOr Pre-
tarnbien la intelijencia q J e el ebe darse Bidente, todos Jos Jatos relativos a la 
ai artículo I3 de la leí de 18~~4 i ésta es compra de ese Ritio; i pediria al señor 
la misma que la Comisi::ln i la Corte Secretario que se sirviera darles lectura. 
de Cuentas le atribuyen. El señor SECRE'r ARIO.-Son los 

En su artIculo 15 dice: siguientes: 

«De conformidad con lo dispuesto en «Cauquénes, 31 de marzo de 1908.-
el artículo I] de la lei de 16 de setiem'- Señor Minist,·o: El Gobernador de 
bre de 1884, los fondos consultados eo Constitucioo, con fecha 2S del presen
el presupuesto solo podrán invertirse te, me dice: 
en el objeto preciso para que se con- «En visita que S. E. hizo a este depar-
sulten en la glosa de SU.3 ítc~ll1. tamento, vió que el Juzgado de Letras 

En consecuencia: funcionaba en una saja Jel edificio de 
N o podrá aplicarSe a construcciolles, la cárcel i se lurendaba para secretaria 

lo que se consulta para reparaciones, i j demas oficinas la casa contigua. Vió 
vice_versa; tambien que la cárcel tiene un solo pa· 

Ni en reparaciones o nrreglos de mue~ tia donde están acumulados los reos 
bIes, lo que se consulta para 1"I~paracio, c!-)icos i grnlld,~,,; no ba; desagües i para 
nes de inmuebles, i vice versa; que no se illf(~ste la cárcel se arrienda 

Ni en pagar un sueldo mayor, lo que un sitio vecino. S. E me dijo que si no 
se consulta, etc .. /) pidienl.ll caro por la CHsa junto al Juzga-· 

El objeto preciso de In glOS;l del ¡h:Ul do i por eS0 "Hin vecino a jg. ",prceL 
1941 ya 1(1 h~m()!i. ilJdir~.(¡dQ; ¡ ""'''''1. ,1",,,· podlr\ '\tltOrillÜ "'t~ ,,:OíD.prD. 
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Las casas junto al Juzgado me han ( Es cuanto puedo informar a USo 
pedido caro; no me atrevo a proponér· ¡ Dios guarde a US.-Rojelio Tolson. 
sel0 a ~. E ; en cambio el sitio, que -Santiago, 13 de abril de 1908.» 
tiene, ademas, un pequeño edificio, 10 
proponen por un precio aceptable de 
seis mil pesos. 

Acompaño a USo los documentos i 
planos del sitio, para que, impuesto de 
él, resuelva su compra, i mas tarde 
puede edificarse sajas para el Juzgado. 

Santiago, 23 de abril de 1908.-Infor~ 
me el Consejo de Defensa Fiscal. -Anó' 
tese.-Por el Ministro, A. Casanova.Ji 

sin perjuicio que en este local se guar- Corno Re ve por eAta comunicacíon, el 
de a los menores i alcohólicos para in sitio Be adqnirió por coof"ideJ'árse1e indis. 
dependizarlos de los criminales. pensable parct el buün servicio carcelari<J 

Esto traeria un ahorro de ochocientos i tambien porque se consultaba una ven· 
pesos que se pagan hoi por el sitio i taja cunsiderable pilra el interes fiscal. 
tres piezas que se arriendan para el Juz. U na parte del edificio está ocupada por 

- gado. oficinas i dependencias del Juzgado, i era 
Ruego a USo se sirva elevar a conoci- indispensable tener Ul! patio aparte para 

miento del señor Ministro de Justicia separar a los reos melloreR de los reos 
la presente para su resolucion.» mayores de edad, procesacloi'! i condena-

Lo trascribo a USo para su conoci, dos por delito~ graves. Tambien habia 
miento i fines del caso, adjuntándole que apart::tf a lOS detenidos por simple 
los documentos a que se refiere el oficio causa de ebriedad. 
inserto. El establecimiento. ademas, no reunía 

Dios guarde a US.-M. G. R. de las condiciones hijiénicas necesari~s, i 
Arellano.» i con el sitio anexo que se compró ha que-

) dado en situacion mas aceptable. . 
«Santiago, 6 de abril de J 908.-1n- \ Ve, pues, el Senado que en el fondq se 

fcrme el arquitecto de. e.ste Ministerio. ha hecho un negocio ventajosí,.,imo al in" 
-Anótese.-Por el MlOlstro, A. Casa- teres fiscal. 
nova.» El Tribunal rle Cuentas ha obj~tado 

la imputacion del gasto a un ítem cen-
«Cárcel de Constitucion.-.Señor Mi~ cedido para mayo!' gasto de. los estable, 

nistro: Tengo el honor de informar a cimientús penales, ~ la Coru,ision en su 
USo acerca de lo contenido en pro vi • informe ~ree que el Tribunal do Cuentas 
dencia 65 2 , respecto a la compra de un ha tenido raZOll en objetar el decreto. 
terreno adjunto a la cárcel en la suma El ítem al cual se iruput6 el gasto de 
de seis mil pesos. seis mil pesos, consultaba fondos para 

La cárcel de Constitucion es un edifi. mejorar el servicio c"rcelario i, con un 
do moderno i por su distribucion uno poco dt3 buen espíritu, se creyó que bien 
de los mas inadecuados para cárcel i podia imputarse a ese ítem el !m~cio del 
para evitar su total abandono. a una fe sitio que era reclamado urjentisiqvuuente 
cha no mui lejana, i construir otro a II<)r ¡}iR necesidades de ia i~árcel. 
un costo grande, para evitar este desas~ El slñor PUGA BORNE.-Habría 
tre, i una vez por todas cambiar el elig- de&eadJ !JO vulver a terciar en este debate 
ma, de tener un solo patio para reos de PU"'l ya l1fl tenido ocaBion de ~anifef,tar 
alta escuela i procesados que a veces euál efl mi opinioll, i creo que no agradl\" 
son penados inocentes, chi1luilJos i los ría al Senado el que volviera a repetjr lo 
arrestados por la leí de alcoholes. seria qUe! elltónces dije, tanto mas cuanto que 
conveniente pagar la suma de seis mil en años anteriores cuando el eX· Senador. 
pesos i adquirir el terreno off ecido del de Cautin se ocupó de esta materia tuve 
señor Gregorio Schepeler. ; oportunidad qe esponer las mjsrna~ opi~ 
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uiones que he manifesl;adll día,.; atJ,tN. Siu 
embargo, eom" a propósito de csbts (Ir:' 
nione~ el hODOl'ablt Sewld(ll' de S:alit.ingo 
en b. última u,:·i"n en (jl>' h hió ~obre 
esta matería híWl una c!c';:![l¡;H; ,Itl que no 
con:,;idero justitie,~dH\ ll!{' Vi'lj ,n ,:1 f:a"o 
de ocupar rOl' breves illsrallh~" h aten, 
ciol! del Senado. L1Hgó ¡; decir Su Re, 
ñoría qw' mi lmlJ1ela de !WnSHl' era sin
gular, a pr()pó,~ito dc !¡¡8 0i,inioneR que yo 
sORtmría. Bh,Ü puedien escu'arme de re· 
h¡ tir esa afirmacioll pU8St:P que Sil Señoría 

. , 1 1 ' rlll"lIlO se enrJélrgo ( e i;:ilBHll1dria, H'<J0I10 

ciendo que yo ~abia presentndo un pro' 
yecto de reforma. 

El señor WALKERMAHTINEZ.
Lo ql1e yo dijA fué quu la opinion de flu 
Señoría era única en m3,bri~). de con ta 
bilidDcl, pero no ¡.l(Jbr? la "uestiün je, 
neraJ. Yo sostenia que un suplemento 
venia:) acrec('ntar el ítl";l o la partida a 
que se referia, i 'lIJe ,xc(~dido e,,;e ítem !lO 

podía El Gobierno jimr "obre toda la (~an" 
tidad consignada en el slJplemento si no 
por el salan que gued!lra de¡;¡pues de 
compensado el exceso; i Su SC'fíoría sos' 
tenia lo contrario. 

El señor PUGA BORNE.-Celebro 
que Su Reñoría huya re"trinjido el alcan
c(' de suafirrnacion. 

El Señor W ALKER M LI\RTINEZ,--
DeRde el primer mOlllPntn l·) n~dxiíJj¡, 
8eñor Selladur. 

El señor PUGA BORNE.-Sin em· 
bargo, como Su Sniol'ía dijo q;H- ia ofli. 
Dion del se:fior Senador de Nuble era fiin
guIar, biell podia entr:ndcrsG qnu eS:1 afir
Illflciull s" 'lf'li('f1\¡u ~l, la rlil-t¡ dl-' que en 
eSI:s momentm, se dIscutía. 

Ahora debo espresar que P¡U;{ con firnw r 
mis opiniones f'o.tliV\; en el Trib~ll1al de 
Cuentas u interrogué 1:t HU presidento i a 
uno de sus Illinistruéo Hü!lre ~,;st()S do:" pan 
tOl": primero, ¡,,¡ des¡JUet-: de "xI'edido UIl 

ítem por el Presídelltu de la. Repúhli('H, 
representado ei exee"o pnr d 'J'rilJUnal 
de Cuentas i espedido él decn't,o dl~ insi,,· 
tEllcia por el Gobierno, fU dicta lJIl su
plemento ¿puede () liÓ el PJ'(3sjdt'ntr~ de !a 
Repúbliea jirar por la ;:~a.Iltidnd integra 
que consigna el suplemento? Asi, por 
ejemplo, un ítem que consulte l.Jien mil 

1'0"0'-; "e ha exeedido P,II cin0uenta mil, 
!'() cODeedl:' en ~eguida un Ruplemento 
do eiellto eincuent:l mil pesos. ¿Puede el 
Pi esidente jirar por Jos ciento cilleuenta 
mil P¡OC,OR c(l!lcedidos en eRte i'upL:mento 
() debe lilllitanf' ~l jil';lJ' i'ola.mente por 
UíHll mil, dejando sin tonar 1m, ci]1(;l!I'nta 
luil r,'í-tante:i ro]' eorrespnnder a la suma 
en que Re !,xCAdió d Ítem? Se me eon
tt,~~tn que Píldi;:¡ jirarsp por la integl'idl:ld 
del suplemento. debiendo considerarse 
el exceso como un :1snnto untorior ya 
filliquitado, D:~ mod<l, PU',S, que el Tribu
nal de CuentRR acepta 811 todo caso sin 
ob",ervacioD lo;; deeretos que He imputan 
a un suplemento por la t'lbJirlad d·~ la 
suma.. 

J:iJI otro punto Robre el que intel'rngué 
a ]')8 funcionarios espresados, i q ne ha 
;lfr-,eir!o dud!ts no tHtoi ciurto :-;j en usta 
O:¡mara pero "í en la de Diputados, es si 
lo,,; d-'e:et;)s que 'tivu;'ban 1 :.; g;:¡'1to, he
chos por los intendentes o gobernadores 
en virtud de la leí de Réjimen Interior, 
,;() eonsideran leo-ahs i n<l son o'!s.,rvndos - ro> 

por el Tribunal. El señor Pret-lielt-nte me 
espresó que eso" deeretofl s\'1rian obser ... 
vados siempre que \lO hnbierrt un Ítem al 
cual imputar el gasto, de lllodu que la leí 
citO Réjimen Interior no es leí ;J h (lue 
puedan imputarse gastos. 

A p""pósito de este punto deb.; hacer 
notar (,1,j'O heeho q lle es 'un clll1flrmacion 
del eHpiriLu jeneral d(~ nue,-;tra lejislacion 
que deja cabida para dietar deeretos, en 
('a",os ul'jentes, siu imputaei l )l1 a presu
puesto alguno. El artículo 83 de la lei de 
mUllii~:pnlidades autoriza ü Jos alcaldes 
p~~'a hacer gaHtOf' on casos análog'nR a los 
que' la de Héjirn<m I'ltpl'ior determina 
resperJt,o ti los in tendcnt"t:l i gOberuadores, 
faelllta!HJo a los a]caldt~tl para ordenar 
gastos aun cuando ell el presupneHto mu
nicipal no haya itr,m alglllw a qué impu. 
t"lrlos. l~8tO o!Jede-oe al propósito de no 
dt':jal' a lo" ellcaJ'~'(l(los de la administra
:lion pública eon los brazos atados para 
atender a nece-;idades dt~ carácter ur
ien~<,. 

Hépit,o mi opinion, que todo lo que no 
sea una reforma de la lei o del Regla~ 
mento. que tienda a exijir mayores for~ 
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~~dEj:~~i:-~~~Ja)~:~-~~:~~u~~:-;:~~:i~I~'·:;a~:bi~-:~-a-~~~ 
dietar deeroLos de insistencias, como la obligados a apl'Üb i1r la cuenta de inver. 
de exijir qUH es!)" decreto,,; se dj(!ten con ::;ion, deb(!r que figura en primera línea 
la mayoría () totalidad de las firmas dé entre los q uc nos impone la OOllstitucion. 
108 Ministrod, u otro proep-dirniento análo- deher que \):,' Lwh' mus imperioso i ur
go, será ineonducente par[\, eorrejir el mal. jente cuanto qUf) de:.de el año 98 n') se 

Las discusiones del Senado, las ideas ocupa el G,mgresl de fJronunciarse sobee 
que aquí se manitiestoll, todo lo que no ¡ ellas_ ¿Qué ohjt'l~() tendria aprobar la 
sea perfeccionar la l(~i de presupue,;tos i íinvers:oll dI:; dos () t.re¡,¡ mil pesos si no 
hacer mas espeJito el de.'l-.Jacho de los í hemos aprobad-u !a de do;;; Inil mi 110 rHl" 

suplementos, no tendrá otra utilidad qne\que ,;orresponden a 1m' diez años que el 
la de contribuir eon i,leas a la" refurmas ~ S,~¡w.do no f.:t3 prollul!üia sobre la'; ,'uun-
que he indicado t) ti, otra.,; Tl.: la eSI)\' , l t:i~ de il1vel'~ii)Il? ~.-A 
rienci~ sujiem. i AI~',) (ji!', ¡,HlIlbi"n tenderia :l reg-ulari-

_ Q'liero vnlvur a riT.ctir (P~, a tUi .illi, lzar.l~l, !H]mii>isct(t\)i"n i {~ue f:Z:llLribuiria 11; 
C1O, el pruyuctll d" lel que nos llfe';('I1W 1 fauJ!IClt'tr 1"1 decpacho dIO los pl'f~SUpue,it;)S, 
1 O . - ,- J 1 d 1 I '1· I , . ,- J I a OmlSlOl: a proposlto tU' "eruto rCI:~ ¡s'en,1 ( wt:\l' las ley,,;,; Ol'~anHla<;; ue tu .. o.;¡ 
tivo a las estllLs Claytoll sal" en t(~ra'll()~ servicio~: públiüu,;, asunto qUtl de,;;dtl 
mente del mecani,;rllo ordiu:uio de la 1 hace alg-unos años está encomendadu a 
administraeion, ap'l.rte de que t1:l es pru-¡ una Oomision ("'pecia!. Si nsb se hiciera, 
pio aprobar cuentas a quien ID ",olicita (la discusion de los pre"r¡puesti)s SD rBd¡¡
su aprobcwion. : ciria mui co(!:.ider,tblenwnte, i el tiempo 

En el caso que :,;e trata, ,3\ Presidente l que ahora pierde el Cungres, 1 c~n pro
de la República no ha p(dido KU apr;)ba, ~ nunciarse sobre los gastos fijo'4, "e cm· 
cion, ",stá sati"feeho de lo que ha hf~()ho plearía con mui buen resul tado en dis,m
como lo pru, ba la eircun.~bnci¡t duha· tir todos aquellos que 110 dehit;ran su 
ber insi::;tido en ul decreto. N(l tiene, existencia a leyes orgániGas o de eh~cto" 
pues, ningulla utilidad práctica la aproo permanentes. 
hacion de aquel proyecto. Ya que me he referido Hl Tribunal de 

Se ha hablJ.do tRllIbieu de v\~tos de Guentas i a la visita que me vi eH el ca"u 
indem:Jida,l, 1'ecu,',;o qUI~ [qui no conoce· de hacer a esa oficina, quiero hacer pre
m(,s, En otros paises donde exi"te, se sante al Senado i especialmente al señor 
ven l,.s Ministros en la nec~;sidad de Ministro de Hacienda la justicia que 
acudir rd Congreso en demanda de medio habria en la presentacion de un proyecto 
da., qn,j normalicen Ull'l. situucion irre- de leí que permitiera jubilar al jefe de 

-guIar o que sal ven el órden legal. esta oficina, don Antonio Vial, que cuenta 
En Cbile los decretos de exceso o las treinta i cuatro aílos de buenos e impor.· 

ii1:siHtencia;, tienen su trarr.itacion dentro (tantes ::;ervicio". 
dt~ L lej dd 84. Si .:;oda.v¡a el hO!iomble l. Este c'lballéro está a la cabeza de una 
Senador de Santiago illsi8tiera en que oficina, que es de una importancia i r(ls
debemos aprobar el proyecto de la Oo· ponsabilidad fácil de apreciar. 
misioll, tropezaria con el itlcon \'eniente PL1~'; bien, este empleado, cuyos me, 
de que no está incluido en la COllv()catu- dio". honorabilidad i competencia sc'n 
ría, i dudo mucho que S. E. el Presiden· conocido,.; de todo el mundo, está en una 
te de la Repúbli, a lo jrlClllyera no con- situacion que verdaderamente llama a 
dnciendo, conl!) ya lo manifesté, a nada compasion. Se encuentra gravisima.mente 
práctico. Si queremos regu lariz~r la enfermu; ¡ acaha de sufrir una operacion 
administraeiulI o cumplir con los deberes qu.; ha pIFlst(~ en peligro su vida; ha con
que nos impolle nuesliro mandato, tene- clui(b la líeenc,ia dentro de la cual puede 
mos dtras CÜS:1.S de mayor importancia gozar de alguilas rentas, i no puede dejar 
en qué OCUpM!lü3. Desdtl h1<::~g,) es duJoso df" aSi1'lt¡T Do su ot1ci rw.? porqufl ~1O ha he
~.ue tengarool!! l~ ol::l!ígcJ.ClOiI cll'l Apr.;¡har .:"ho fl!'OPI:}t:n;M ~f). > ~p v!~nl 1)~n~~ndQ q~f!'\ 
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vivir d,:\ su suddu. Ddbidu a estad cir, í senta mi! pesos, i que si ya l:a jirado ocho 
cunsLancias que lo obligan a asi"r,ir a su mil ~obre :el suplomento concedido, no 
de;.¡pacho, está. en peligro de :J1"rirse de puede exceder sus jiros de do'! mil pesos. 
un moml:~I\+" a otro. Co:no ht:l dich,), par0ce qu'~ é"te e~ un 

Dusuiuia, llll:", que el ;.I")ñol' Ministro asunto que tal vez no" arrastraní a un 
se fijara 211 la sÍtulcion de tlste mnpleado, !a,rg-o debate; de modo que me limito por 
i ellviara un lrl8tHilje por el eual e,;te ca- ahora a dojar eotlst'l,ncia d,.:l mi opinion. 
balL~ro pudi~m retinr,e con el sueldo Por lo tiemas, acompaño al h,morable 
íntel,'t'o di) qung"o7,fl, h'li. Sí se rütirara SelHl,lor p0'- N uhle en eljuioio que ha 
con 111 qn l ):" leí de jubilacion permite, manífest:o.do Su SeñGda, rd..¡p!,~t() dd pre
apéil"s t.nndria cuatro mil peso:..; que, sin sidente del Tribunal de Cuenta~. 
duda :dg-.pla, lJi) le bastarían para hacer lVle acaba de decir UIIO dn mi I honora-
sus gastos. bh.,; colegas que el señor Vial 80'3 un em-

El t,inñor WALKER ~dARTI~EZ - pleado de los ml~j()res, i que Cllcllta con 
Al h;:wcf' tl·.,() de la palabra, i:iefío!' Presi- treinta i eu,ü,l'o aflOS de serviüio. De ma
deI1t." n'J d"'leo prolongar e·;te debate, yet nen!. que si el Ejecutivo [Jl'e:'lellt:l.ra algun 
que Se trata del últimv .fo!'me de la 00- proy8cto sobre jubiheion del IJr,~.;idente 
misioll, quu !mpel0 ser apl'llbatiu ahora, del TrIbunal (.le Ouentas, yo le daria mi 
i que es un obstáculo para qus entremos voto. 
a la di"cufúon de los presupuestos. Roí 
dia, 10.8 señores Sen8.dores no han quüri~ 
do lFlWOc¡n incidentes, talvez para !lO 

Eleeeloo de Cando 

prol¡,ngar ¡)(juelJa distm"ion i yo por El señor FIGUEROA (doll Joaquin). 
ig:J31 Ulot.ívo no entraré a discutir las -He s1.bido que so lll3 ha desígllado pa-

b . h ra formar parte de la Comi"ion c¡ue dehe o servaClOnes echar- 1)or el honura~ 
inform'ir la" elecciones de \ ;autín. ble Senador que deja lit paLtbra. Ya he 

m¡:¡.nifest.ado anteriormente mi" ideas n Consecuente con el propó",ito de inde-

t . b I pendencia que fué la base de mí progra-es f~ resp,·('to, 1 se "a e que est.amo;; po (J 

1 1 1I rna. electoral, no deseo tener intervencion a po o; (':-<0 sí (lile só¡f) <1e",:'o amar la 
atellüion hácia 11) que aeaba de afirmar dl asuntos que atañen mas a los partidos 
Su Seüurí"" apo:;Tándose en la autoridad en .lucha, que a los intereses jenerales del 
del Tribunal de Cuenta>;. pals. 

Dice nI señor Senador que los ítem Por esta consideracion, mego al señor 
que se i'mplernentan, no son tomados en Presidente se sirva aceptar mi r,'nuncia. 
cuenta para deducir todos los gastos que El señor ESCOBAR (Pre"idente).
se han decretado sobre esos ítem o par, CO!110 ha espirado el término de los inei
tidas. Yo ('reo que esta doctrina es muí dentes, se propondrá rnañalJ~ la renuncia 
peli,~·ros'l., i os pero que el señor Ministro de Su Señoría i se votará si se acepta 
de Hacienda concurra a esta Sala para o n6. 
que aclare1ll0s este punto. Desde luego, Desde luego, debo manifestar que creo 
me parece que es indudable que cada vez que no. es atendible el fundamento de la 
que aprobamos un snplemento para al, renunCia. 
gun ítem del preSUplle"to, nJ hacemofl aomo en :1 iuforme de la Comisioll 
otra cosa que acrecenf,ar- o aumentar la. Ptlnnanente de Presupuestos no se arri
capacidad de él para cubrir lo"! gastos que ba a ninguna conclusioll, propongo que 
pueda hacer el Ejecuti vo, Entiendo que pase al archivo. 
ésta es una simple cueRtion de contabili El señor WALKER MARTIN EZ.
dad que en tor:1FI.s partes del mundo se Que se apruebe el illforme tal como se 
cOOlprenrJe de igualnlanera. Así, si un ha hecho con los anteriores. 
ftem d(! cirwuenta mil pesos se adiciona El señor FIGUEROA (Ministro del 
con ,diez mil, ORto 9,u.iünc dBcir que €JI i !nteriorJ- ¿Guál flí" 1:), eonclusion del 
GOP\e;rnot1n pt..lede .lit'al' pú.t' Ultl.6 4e "¡Qt' 11,nfor,wl:lf 
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Rl señor SECRE'r ARIO.-El infor~ a que llega h ComisiülI en ul'1te informe, 
me termina así: mas me C(llíVenZO de que el procedimien-

«Considera, pues, la Comision que b to que debe f\dopb~rse debe diferirse has
Corte de Cu"ntas ar1icó correctamente ta que Ik(~I~(; ,,,1 m,)1l);)nto d'3 rpp el S,~ 
el <trtículo ] 3 de )a leí de 16 de seticm- nado teng'a qlW pronunciarse sobre la 
bre d(1 1884, al estimar ilegal el d('créo cuentf\ de, illw:rsion del Dño en nurso. 
número: ,8bO, espedido por el J\1inisterio Otro procedimi ~nto equivaldría a n,nti
de Justicia el 30 de junio del corrieilte cirar el veredicto que el Congreso debe 
año.» dat: rm;pecto de la cuenta de inversion 

El "eÑor vV ALKER MARTINEZ.- de los ga"t,o" pt'lblicoR del present.e año. 
A la mi"nHt conclusion arrihaba el infot'- Por oso; sin npollerrne a que se vote el 
me que d,~spachnmOf; en sesinn anterior. proYf'(·to eh acuerde propuesto pnr la 

El señor FIGUEROA (Ministro 'Jel Comi,,¡on, in·,isk en manifestar la Foba
Interior) -Veo qUA el informe f'onclnye bilidad del conflicto que pudiera ocurrir, 
diciendo que con".jtlüra ilegal la imputa- porqu.1 el S,~narlo no e~ árbit.ro único 
cíon hecha en el decreto reprmmntado H I nara resol ver en e")te caso sobre si es el 
Presidente rte la República por el Trihu Presidente de laeReplÍblica o 01 Tribunal 
nal de Cuen taso de Cuentas el que tiene la rnzon. 

Francamente, no considero', bastall- Por eRtos motivl)s, de deseélf ;;-eria que 
te esc]areeida la "ituaeion de e"te deere IR Comi"jon Permanente de Presupues
to. No mo esplico cómo por un proyeeto tos estudiara de nuev¡) ¡,,,ta euestion, too 
de aCUerdi) pueda darse por definida i ~ mando en cOllsideracion la posil:ilidad de 
resuelta la situacion de decretos de esta i que ¡1m bas Cámflt"as, procediendo Repa~ 
naturaleza. radamente, llegaran a conclusiones con-

Sin duda alguna que es d CongreRo tradictorias. 
el que ejerce la supervijilancia en la in, Creo, ademas, que neben tomalse en 
version de todos los fondos públicos; pero eonsioeracion no solo los decretos objeta~ 
me p~rece que; trat,ilndose de un proyec· dos 1m el último ti,'mpo, sino los infinitos 
to de acuer.1o emanrtdn RoJ-amellte do cRla que lo han sioo en el trascurso de los 
Honorable Cámara, la conclusion f.i que lÍJtir:~os aIlos, Basta tomar un Boletín de 
él arriba deja subsistede la cueRtion S1\"· Sesiones para darse cuenta de que en caoa 
citada por el Tribunai de Cuelltas :11 arlo el Tribuna! de Cuontas ha objetado 
manifestar al Presidente de la Hepública nI Presidente de la. RdlJúblici1 cincuenta 
que con,,¡,Lml ilegal o incorrecta la Í'u, o maR decretos, pOI' cou:5iderarlos ilegales. 
putacion. No hago cuestion respecto de aquellos 

iOÓLC() puede el Congre8o hactjr R8ntir decretos imputados a ítem agotados del 
la influelJeia que le correRponde en un presupne8to. Sobre eso no nuede haber 
caso de e!:'ta nl.turaleza? Por clh::din d,> d;¡;;:Jllsi(lIl pilrqn'-) eren q118 no habrá n;v]j'1 

un proyecto de lei naturalllldute. l\![e que crea que es regular el procedimiento 
pongo en 81 CltRO de que la Cámara d(~ Di· de pXf~AdHrse de los fondos concedidos 
putado~, que tiene h:'l miRmaR facultrtdes ~ por e1 CongT8S,J; pero refiriéndome a los 
que el Senado para supervijihl" 1'1 Ínn,r, ~dpcrct(ls de (tras adrnini'Slraciones, obje. 
"ioll de L)s fl)ndos públic'ls~ arribara a) tadu,; por el Tribunal oe Cuenta:;;, me 
cOll.clu'liones en t;'Jra rn ente CllrltrapneRVls 1) parw'p que 00nvelldria que el Congreso 
a las que arriba el proyecto dE' acuerdo adoptam unH l't <oluciou fija, que estable
que ~e di"cute. {~iera iurisprudencia, a fin de que el Eje-

Es posible que suceda esto i me basta ¡I olltivo Fmpiera a qué atener:je a este res
t.ornar nota. de que pUt'da suceder para pecto. 
llamar la atencion del Sewtdo hácia las iPor qué vamos a tomar en considera
uonsecuenuias q ne traeria esta di Velj en- ¡ cioo solo hs rlAcretqS objetado,> en el 
cía de opiniones elltre ámbafl Cámaras. \ último tiempo? ¿Por qué la Comision 

Miéntras mas pienso en la .~nnclusion PermaH€,nte dE' Presupu\lst.s no enearga 



SRSION DE 10 CF, NOVIEMBRE 499 
~~~"'-"~~~~---""---""~~~~~~r~".r-...r ..... r....-",.... .... ~~r-.",-""""~ 

a algun~) de RUS miClU?l'OS d ~¡.;t~diu, no ¡ labl'a~, ~eg~n la version que :"u publica 
solo do los decretos objetados u! tlrnnmen ~ en JOR dI3.nos: 
te sillb de los que Jo hall "ido en las ad~ ( «E" fáui] decir qUcJ t!l G;\bierno debi~ 
mÍnistr:wiones anteriorES, ;'r,:s,;utan¡h a.l;aju';tat'.'(~ fl, la. \T(·lu!\tad del OOIl\!,Teso 1 
mismo tiempo un proyr)(jto dl! lei qun pon- \ que no debió aumentar lus ga~tos (lue se 
ga término definitiv(.) a ~stas cuestiol1CS? íle h:10i::ln acordado pal',~ el i'ustenimiento 

Pero el pronunmaUllento del Sunado) del Cuerpo de Carabllloros; pero no e 
~especto solo .de ~os d:cret(~s objetados ~ igualmonte fácil p:=tra lo~ (lutj est~n en· 
ultlmamente slgnrficana deJar eu sus- ¡ cargados del Gobierno 1 que cornlderan 
renso, sin saneion alguna, los rp.pre~wn· \ (~Olll() uno d,~ su;;; deb;~res mal primordia
tadlls en las admÍnistracione'l antt~ri()res. le; mantener el órden púbJieo i resguar-

En virtud df:; est.as conRidenl/3iones, me dar la vida i ~ropiedad de Ls ciuriadanos, 
atreTeria a insiuu;lr la convenitHlcia d'el suj;·tarse a la cantidad fijad,l (Jor td pre .. 
que e! Selndo suspendiera por hoí ;iU PUfHlesto, cuando ia tranquilidad ptÍblca 
pronullciamiento ac"rca del deCl'dto 11 que i la. vida de Ls eiuditdanr)s se ven ame
se refiere el informe de la Comi",ioll, i nazrtrÜtS, simpl~mente por no excederse 
que ha Hido objetado ¡mIo pr)r un def,'cto de lili'; gastos acordado'! pOI' el C()ngn~so, o 
de imputacion, pues no I:a I<líc;:ldido nin· por consideracioneR dt1 t~()rte"ía, q l1 e aun 
gun ítem del prepupuest(J. siendo mui impurtantes i dignlts de ser 

El seilor ESCOBAR (P1'esidente).- tomadas en (menta, nf) sel'ian bastantes 
CUIllO ha llegado la !wra, se suspende la para disculpar al Gobierno ni ante su 
sesioll. conciencia, ni ante el ¡n.is por nü haber 

Se suspendió la sesion. tomado laH mdidas nece¡;¡aria".» 
Yo no puedo aceptar, señor Presiden

t~, que en el Senado de la República se 
e,,,tablezea Ulla teoría de esta naturaleza. 

SEGUNDA HORA 

Suplemento al Ministerio del In- . d ·d . No se trata, a fin ,l·U;cio, e conSI e1'aclO-terior 

Elseñor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la sesion. 

Oontiuúa la discusioll del proyecte que 
concede diverso;; suplement(¡.3 al presu" 
rllc~to del Ministerio del Interior. 

Puede Uflur de la palabra el honorable 
Senador por San tiago. 

El señor WALKER MARTINEZ.--
Reitero, señor Presidente, el propósito 
que manifesté en la primera hora de ¡;{ 
presente sesion, de que entn.,mos Cilanto 
ántes a. discutir el presupue:>ito. Quj~e 
facilitar la resoJucion del Senadu, re':pf-C 
to del infqrnle de la Comi:úon Pel'ltu
nente de Pro:~sllpuestos sobre un (;ecrdo 
ilegal; pero llO por ~ulpft m;a, por cierto, 
se prolongó el incidente sin qUd lle~anl a 
votarse la condusioll a que la Cotnisi'llJ 
arriba. 

Voi 11 decir ahora sulo unas pocas pa_ 
labras respecto del proyecto que se di" 
cute. 

En la se¡;ion de ayer, el honorable S'c> 
118.dor de Aconci.tgua pronunció estas Pilo 

nes de cortesía del Gobierno para con el 
GJl1gresn, ni se trata tampoco de tomar 
en CW)t1ta las ideas lOa.lIif~.:;tadas p1f los 
representante8 del Ejeeutivo en el Oon
grew. 

Se trata sóJo de que el Chngreso fijó 
una suma de novecient03 veintiocho mil 
pes"s para. el sost8nimiento del servicio 
,le Carabineros, suma dentro de la cual 
debió mantenerse el Ejecutivo. 

Sin embargo, el Guhierilo, en el pro
yecto que se discute, nos pide un suple, 
mento de set,eciento.~ mil pesOfl para ese 
mismo servicio. De modo, plll',", que se 
ha contniI'Índ\., nó la·; id8a" mani.l:l;,,!tadas 
('i! el Congr'3so. sino una di"posicion le
g'(11, Ulla lei de la República. 

D¿eia el honorable Senad(\r p(,r Acon
ellgua que es fácil anrnHr que el G,lbier
no debió ajustarse ít la volulltad del 
Congreso i no aumentar-los gastos acor
dad,);"! por éste; pero que 110 pueden decir 
lo mi",mo lo;; enc:.rgados del Gobierno, 
porque entre la neoü¡.;idad de salvar la 
vida dI;! jos ciu:ladaoos i la de no exceder· 
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los ítem del presupuesto, He impone la pero para !legal' a e4e réjimen se ne .. 
prImera. cesita Congre"o i,leal, Gobierno ideal, 

Esta doctrina no puedo aceptarla, se funciotlarim; ideales, en fin, un pai,f ideal; 
ñol' Presidente, porque para Algo Jos paí. i como se sabp, estalllOf:i mui léjos de 
Res se dan constitucion i leyes. La Con s- esta situllcion. 
titucion es un marco de hierro, del cual Roí mismo, revisando un inflJrme de 
110 solo ro pueden salilse los mandabrios la Comision Mista respecto del presu· 
sino que deben velar por el buen cun! puesto del Interior, veo quc ha redu
:?lilIliento de sus disposieiones, como cido las RUollfl.S eon~ultadas en el pro· 
tambien por el de las leyes. yecto del Gobierno para el ~'ervicio de 

Si nue,.tra Constitllcion ordenll que eorreos, dejándolas (;[l términos tales 
todos los gastos públicos deberán ser que no alcUlzarán, ni c,m mueho, a 
votados por el Congreso ¿cómo es posi- satisfacer las nece~id:1des del servicio. 
ble que, fundándose en la Ilecesidad, en ¿Se sw.;pende el servicio de correos, 110 

la urjencia de hacer gastos, se excedan se tnulporta la corre"pondencia, porqu(~ 
las autoriz~ciones del COB¡¡reso? se agotó el ítem, i el Congreso no se 

Nuestra Constitucion establece en uno ocupó a tiempo de suplementarIo? No 
d~ sus artículos que ni~guna aut~ridad, ¡ habrá Congreso.en pai~ algulI? uel mun 
nI aun a pretesto de CIrcunstancIas es' do que, en caso semeJfíTlte, Imponga al 
traordinllrias, podrá arrogarse mas facul- Gobierno la sURpencion del servicio. 
tades que las que espresamente la lei le Este es el hecho actual. Los fonu, s 
confiere. fijados en el presupuesto para el servi .. 

El Gobierno, sin embargo, se excede cio de carabineros no alcanzaron sino 
de los ítem o partidas del presupuesto hasta agosto (1 s8tiembre, sin que "e au 
a pesar de que no tiene autorizacion para, mentara la tropa en un solo individuo, i 
ello. el Gobierno pidió mas fondos al Congro. 

Me he visto obligado a hacer estas ob- so. Si el Congreso se hubiera apresurado 
servaciones, porque, como he dicho, no a tratar del asunto i hubiera llegado los 
puedo aceptar la teoría sustentada por fondos, el Gobierno podria haber su~ 
el honorable Senador por Aconcagua; pendido el servicio, pero haciendo recaer 
porque soÍ representante de un paiH que "obre lOA miembros del Congreso la res
tiene su COllstitucion i sus leyet!, i los ponsabilidad de lo que ocurriera. 
poderes público~, mas que n;1,die, tienen Estoi de acuerdo en teoria c,m los que 
el deber de no violar sus disposiciones. sostienen =lue e~ el Congreso quien fija 

El señor SOTOMAYOR. - Estoi 10i> gastos públicos; pero e::\ necesario 
perfectamente de acuerdo con el hono .. tambien que el Congreso vote a tiel'.!pO 
rabIe Senador por Santiago respecto de los presupuestos j suplementos, tomando 
la doctrina constitucional, en lo relativo en cuenta las neeesidades (lel pais. 
a los gastos; pero todas las leyes tienen El ideal es que no se ejecute ningun 
su espansion i elasticidad i la misma leí gasto sin estar espresamente ;:\'utorizado 
del 84, que tanto se ha citado alui, ha por el Congreso; pero siendo éste el ideal, 
consultado el caso de que un gasto im- la leí misma ha previsto el oaso de q'le 
portergabJe obligue al Gobierno a exce ... el Gobieruo tenga que hacer gastos fuera 
der las sumas consultadas en el presu' df~ presupuesto, i ha eneJlUenuado al 
puesto. Por eso ha dispuesto esa lei que Congreso la tarea de ver si esos gastos 
le Ejecutivo podrá ordenar la toma de están () nó justificados. 
razoll de un decreto cuando sea neee· Repito, para terminar, que en teoria 
sario, correspondiendo al Congreso con~ esto! perfectamente de acuerdo con el 
siderar si son justificadas las razone;; que honorable Senador por Santiago en que 
obligaron al Gobierno a hacer ese gasto. es el Cungreso quien debe autorizar i. 

Para que esto no ocurriera seria pre~, fijar los gastos püblicosj pero Su Señoría 
'¡lO !:lUIil "¡,,j,.rt'mQl! !U! t~n rQ.jim6m id§!\J¡; ':::!A1V(,3ndr~ t~w~hi~n fm qu~ "el indi8pep~ 

-~ 
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~able que el Congreso cuo:npla con ese yo califico de peligrosa, poque sirve de 
deber oportunamente i en conformidad a oríjen i pretesto a las dictaduras, 
Ills verdaderas necesidades del pais. El señor Sellador de Aconcagua nos 

El señor LA ZCANO.-E¡ honora- decía tambien ayer que el temor de que 
bIe Senador, scrlOr ,Valker Martínez, me los carabineros intervengan en Lt poli
ha ahorrado gran parte del trabajo que tica, era ilu"orio, porque no habia un 
debia tomarme para. rebatir la doctrina solo hecho que lo cOllfil'mara. Miéntras 
rara, rarísima, sostenida en la s'~Ri()n de tanto, se ha afirmado aquí por Ull señor 
ayer, al concluir el cuarto de hora des· Senador, que los jefes de este cuerpo 
tinado a los asuntos de fácil despacho, reconociJtn que otras autoridades se ha .. 
por el señor Senador de Aconcagua. bif1.n valido de Jos soldados para illterve-

Su Señoría recotlocÍa ayer, i hoi lo nir en política do un modo cont,rario a 
confirma, que la Constitucion i la lei la leí i a toda conveniencia. 1 estando 
encargan. al O ongl'eso el fijar los gastos este hecho plenamente confirmado por 
de la naClon; pero, por otra parte, esta- declaraciones que los mismos jefes de los 
blece la doctrina, no solo estraña, sino carabineros han publicado en la prensa 
peligrosa, de que Il\s necesidades del scr- ¿cómo puede decir el señor Sellador de 
vicio pueden justificar a veces Jos gastos Acollcagua, que es ilusorio el temor que 
hechos por el Gobierno sin aut,orizaciml algunos mantelJemos, de que en las 
del Oongrei"o. Esta doctrina, honorable elecciones próximas J9ueda ser peligrosa 
Presidente, ha sido la cunfi de muchas para la libertad electoral, que todos anhe
dictaduras f)n el mundo. ¡Iamos, la intervencioll de Jos ea rabi-

iQué escusa, en efecto, han alegado) neros? ~ .. 
los que han quebrantado la Const,itucion ?No sabe Su S~noría que es llnp~slble 
i las leyes, i se han constituido dictado- eVItar que las pohcías sean un arll1~ fre ... 
res en diversos paises! Precisamente lo cuent~ 1 aun constante en las elecclOnes1 
mismo que afirma como bueno i ace[Jta, 1 no dIgO es.to,. por qt:<e .crea yo que ellas 
ble el señor S"mador por Aconc'1gua. deban suprImIrse; lo dIgo para. proba~ 

El ,- SOTOMAYOR S S·~ que, a pesar de que en l~s polIcías hal 
S tJll or .- u eno· h ·'·1 'd dI· f 

ria me supone alO'o que no he di(:llo muc
d 

a VIJI ancdla le partle
d
· el OA Je el:í,ape-

h . d L ~ I J "' sar e que to os os so ac os están reu-
aunque

d 
e SI o len c aro en o que he nidos i que los superiores tienen Estricta 

ebpresa o. fi 1" b 1 J 1 ·d 
T d b 1 - 'I.J sca lZdClOll so re e persona, no la SI o 

o os sa emOd que lal unos llll ue . ·bl· d· 1 • t . 
cretos de pago objetados por el 'rribu- J~m~s fOSQl e, lmpe,ll a Y\Jrvencl~n 
nal de Ouentas, por exceder las sumas eC,ec °b:a . i ue ocurtrálr en te.d uerpto de 
fi ' di' d 1 ara meros, que es repar 1 o por o o 

Ja as en os ltem e presupuesto o 1 ' 'd" r ., ··1 ' . 
por mala imputacion; i, sin embargo,'no de, Pta~s'QsIn l¡sClPllna hl1l áVIJI ant?la mme-

, I d" t d h "d la a, ue e ma se ar sen Ir en pro· 
se ve qlucR a 'bICI', a ura aya surJI . o por porciones mucho ruas considerables to-
eso en a epu lea, d ' . 

E ' .' , 1 r aVIa. 
s, lPhues, unbPlocoSlmaJdlllano e p~ Igf(~ N o se verifica una sola eleccion en 

'1 ue e anora e ena 01' por CurIeo) S t' , t d 1 ·d .• I ( au lago f'1U que o os os partl os en 
sena a. l h 'd 1 . . d 1 uc a se queJen e a llltervenClOn e a 

El señor LAZCANO.-· Pero nadie policía. 1 esta intervencion llega a tal 
podrá aceptar lo que el honorable Sena~ estremo, que se, afirma como un hecho 
J0r por Aconcagua jus~ifica. S.u Señoría que este cuerpo elije un Diputado en el 
c~ee que ~ualldo ,hal Ciertas ,CIrcunstan- departamento. 
Clas ?speClales, Clertas necesldadeR qu~ Ell esta misma sesÍon he pedido al 
c~nV:lene atender part./.. el bu~n ~el:~ici() señor Ministro del Interior algunos da. 
publIco, puede el GobIerno mfrInJI~ lo l' t.os sobre Ulla invest,igacion por desfalco 
q.ue .rnan~a. espresament~ la OonstItu- de fondo!3 que se está efectuando ell la 
ClOn 1 la lel. Esta doc:;rllla es la que policía de esta capital. Pues bien, se me 
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ha a,wgurado,'l,unque no doi crédito a do que cada uno de ell08 impone al Fisco 
ello, que será difíed ¡¡(,val' a buen tél'luínu un gu:"to de dí)~ mi! peso,; ¡<nuales; en tan
esa investigac~on, porque hai jefes de la tu que un ~oldad . de caballería 8010 im
policía qUA diriju!¡ ciertos centros que pon" un gf,st,() de mll doscipntos peso:>, 
sirve u en época!' de eleeeiolH:!H, i estos Pues biHII, iacaso es insignificante la 
jefes !lO serán seguramente molestados, e()ollomía de ochocientos pesos en cada 
por llingnn motivo,cuando nos encon :,oldado? Yo creo que nó, señor Presiden
tramos en vispera de elecciones, i cUH.ndo te; i !lO Judo que el honorable Senador 
se va a necesitar de sus \Taliosos st)rvi~ pt'r Acnllcagua estará de acuerdo (~on
ClOS, miga. Anticipándome a la objecion que 

La interverlclon de las policíafl en lo!': puede hacer el 8eñor Senador, esto es, 
actos electorales es UlI hecho ¡~ue nadie que el réjimen i la disciplina que debe 
podrá negar, i Robre el cual seria t~scupa- hí'.ber en el ijército 00 pArmitiriau que 
do abrir discusion. Todos reeOlíOCelllOS se distri tmyera un cuerpo de caballería 
que exi8te el mal, i debemos aunar nU0S· en grupo;.; do dos soldados para. cada fun
tros esfuerzos para conejirlo lwtlmda ido, ob-el'varé que, asi como se mantier,en 
lealmente, a fin de que tengalllos una trescientos carabineros en Lota, ,e po· 
bUEma administraeiun, i para que esas dria mantener allí un e,.:cuadron de caba· 
fUl.lrzas se limiten a prestar los :;ervicios lIería, el cual prestaría los mismos servi 
que están llamadas a trestar, o hea, corno eím, qUl~ ahora prestan los carabineros, 
decia en la f:'esion de ayer el honorable con un gasto muullo menor. 
Senador por Aconcagua, a dar garantía" No me eSFlico cómo no se ha pensado 
a las vidaR i ¡as propiedades de todo;." los est,,; un hombre de Gobierno está 
habitantes de la República, obligado a fijarse especialmente en aque' 

Como lo insinué en la sE'sion d~) ayer, 110 que importe una economía para la na
no encuentr o jusLlficado Ul! ga8to tan cion. la cual es muí considerable ell este 
enorme como el que se Gl'eyó autorizado ca:-;o, como queda establecido con lo que 
para hacer Huestro hOflorabli.:J co!ega el he dicho, esto es, que un soldado de ca- ---' 
señor Scltlador por A concagua cuando fué bal JerÍa, cuesta al Gobierno solo mil dos-
MiniHtl'O del Interior, gasto que ha dado ciento8 peso~, i un soldado del;CU<5rpo de 
oríjen al suplemento de setecientos mil Carabineros cuesta dos mil pesos. 
pesos que ahora solicita. el Gobierno Si E:'ltas consirleraciones, honorable Pre
Su Señuria creyó en aquella época que sidícnLo, bastan i sobran para justificar 
los novecientos veintiocho mil pesos que la actitud de los miembros de la ComÍs'Íon 
había votado el COlJgreso no eran bastan- qUI~ nus hemos resistido a poner nues
tes par¡;¡. mantener el crl:cido n úmt~ro de ca· tra firma en ese informe; si el honorable 
rabinerosque requería la s'2guridad del Ministro del Interior i el señor Senador 
pais, ipor qué no procuró oar nm misma por Aconcagua pie""an de otra manera, 
garantía por otros medios que estaban a su (Sus Señorías tendrán sin duda sus razo
alcance~ ¿Por qué en lugar de tener, co- nes para ello; pero deben reconocer, a su 
mo creo que se tienen, trebcientos cara- vez,. Que tarnbien hai razones plausibles, 
bineros en Lota, no se envia ,ctllí un reji- que esplican nuestra conviccion i nuedtros 
miento de caballería, siendo que el costo procedimientos. 
de mantenimiento de éste equivale tal- :E~l Heñor SOTOMAYOR.-Pido la 
vez a la mitad del de aquellos? J usta- palabra, señor Presidente. 
mente en la sesion de hoi de la Comision E~l señor ESCOBAR (Presidente ).
Mista, un señor Diputado, decidido sos,. Ha pasado ya con exceso el cuarto de 00-
tenE:dor de la actual Administracion, pre- ra. señor Senador. 
guntó al señor Ministro de Guerra cuán- E~l ::;eñor SOTOMAYOR.-Deseaba 
to importaba a la nacion cada úarabiuel'o, decir una palabra solamente, para mallli
i, por ]as afirmacionei:> del señor Diputa~ festar al honorable Sena.dor por Curicó, 
do i del señor Ministro, quedó establecí. que si Se divide la suma consultadA, en 
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el presupuesto para el servicio de ca· 
rabineros, por él lJú¡ueru de éstos, resldtl 
imposibíe que cada soldado cueste dos 
mil pesos al año; para oll.u seria menester 
consultar dos trllHulleí:j seiscientos lllíl 
pesos, es decir, un millon mas de lo que 
se ha gastado. En COIHiecuenCla, seria 
itnposible hacer la economía do ochociun
tos pesos en cada soldado. 

La. Junta de Beneficencia de Santiago 
me ha pediJo que SJmeta a la ccmsidera
cion <id Honorable Sellado, varias indi. 
caciones de aumento a las a,;ignaciones 
acordada6 para dí ver"os estableoimientos 
Je 8U cargo. 

COllsidero mui justificada la peticion 
de la JUlüa de Beneficencia i por eso he 
creido de mi deber pat,rocinarl:l. ante el 
Honorable Senado. 

Los aumentos que solicita la Junta 
Ron los siguientes: 

El señor ESCOBAR (Presidellte ).
Si ningun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra, quedaria cerrado el de
bate. Al hospital de San Vicellte de Paul, 

1 si no se exije votacion! daré por apro- de doscíeutos cuarenta mil a trescientos 
bado el proyecto del Ejeeuti vo, cou las tres mil pesos; 
modificaciones propuestas por el señor Al 1 '1 d S' J d D' d lOS pita e an uan e lOS, e 
Mini"tro del Iuterior. cien mil a ciento cuarenta i un mil qui", 

El señor WALKER MARTIN.h:Z.- niellt.os pesos; 
Con mi voto en contra, señor Pre8idente. Al hospital de San José, de noventa i 

El, señor LAZOANO.-Con el mio dos niil a ciento ochenta mil pesos; 
tamblen. Al ilOsi>ital de San ]~rancísc() de Bol'''' 

El ,señor MATl'~ PER~Z.-Yo pido ja du doslJil'lltos un mil qui~ient().s ~ dos
tambum que se cOllslgne mi voto nega ... cientos setenta i nueve rrul qUlillentos 
tivo. pesos; 
_ El señor ESCOBAR (Presidente).- A la Ca.sa de Maternidad en d hospi .. 
Se va a votar el pl'Oyucto, con las iudi· tal de San :Franeisco de Borja, de eua., 
caciones hechas por el señor Ministro. reld.t míl a cuarenta i cuatro mil pesos; 

Puesto en votacion e' proyecto con las Al huspital del Salvador, de ~oscien'" 
modificacwnes ifldicadu~' l)(J}' el seí'íor Mi. tOi' ;.;¡;;:,etlta i,un mil q~inientoii a doscien-
nútro del Interior, resultó ctprobado por LOS no ,Ce!l t~ 1 ocho r~:l pesos; , 
trece votos COí¿trct siete, habiéndose aústeni Al H!)-pltal de Nmos, de oehcnta I un 
do de votar los señores Urrejola i Balrna· ) mil (i uinieatod a ciento setlell ta i seis mil 
ceda. quinientos pesos; 

Ta?,la de de fácil despacho 

~I señor SEORETARIO.- ·El señor 
Presideute anuncü? para la tablít de lácil 
despacho de la sesioll de ruafiaua, el pro 
yecto de suplemento al presupuesto del 
Mi nisterio de Guerra, de~ que se dió 
cuenta en sesion pasada, i otro proyecto 
de suplemento al presupue"to de Hacien
da, que está informado por la Comisioll 
Permanente de Presupuestos. 

Presupuesto del Interior 

Al Hospicio, de doscientos lnil a rlos ... 
cientos cuarenta i tres mil pésos; 

A la Casa de Huérfanos, de:) ciento 
seis mil quinieuto" t. ciento vt'inte mil 
quinientos pesos; 

A la Casa de Orate8, de trescientos 
noventa i ¡-¡eís mil a cuatrveiento8 eua ... 
ren ta idos rrlll pesos; i 

Pura sostenimiento de las clínicas de 
mujeres, de sesenta i seis mil quinientos 
a ochenta i cuatro mil quiuientos peso~. 

Ebt¡t misma peticion se hizo valer ante 
1<t C\Huision Mista de Presupuestos, pero 
el Reño,' Ministro del Interior creyó qUe 

~l señor ESCOBAR (Prei:lidente).- varias entrad,.l.s de la Junta, corno la 
Continúa la di"eusÍof! de la p,trtid'í 11,) pruvenieute de las apuestau mútua:;, no 
<~Ga"to:,; di) Ben,~ficeneía», del presupuesto i estaban (hbidaOltmte consultadas, por Iv 
del Interior. ; cual se resolvió estudiar mas detenida., 
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~~~a~b~l~e~s.~R~.e~r~it~,o~,-.J.q~u~eV', ~.e.r-n"""""'h~,':~c_ 
Junta de BelleficenCla. ClOne,; HO iSe lf.vcrt,rá ~l1l') 1 qUé: quede 

En nota pasada al que habla, la Junta sobrante de,'pue:; de pngul' el détínit. 
ha csplicado la inversion que se dará a Ya quu estoÍ CI"] la pldfJ ¡'ra, v(\i ü foro 
los seteci(mtü::l lUil pesos, mas o méTios, mular otra indieC\uiun. El :lin<~to¡, del 
que perribp por el ramo de apuesta¡., Manico[uio de CO!lij"poioll me bit dinjido 
mútuas, i a ]0:-; cincuenta mi: pesos pro~ una nota el! que ¡"diuita qUtj h Itsi\~lJiuion 
venientes de' herencias o legados. Dice, de oclltmta llJí\ }J'",S()8 (,()ll8U\~;d~\. el! el 
en efecto, que ti )Ije que hacer gastos de presupu0sto lwra gH'it,}S de t;t't~ (;",tabl.~ 
gran con::sidel'9.ciotJ que 110 han sido to- cimiento se dúvu a Clt'll luil pesos. 
mados en ?uenta en el presupuesto, i .que Las raz;onl~" fl'te jUt',titican eilt.c Hll\lH~n. 
para cubnrlu,.: <ml:nta con las referIda~ to se encuetltmn C(}t',].::n:~adas l~li dicha 
entr~das, cuyo u~unto asciende a s6te.:;ien- nota, a que VR ét darw' ketul'a. 
tos cmefu"CfHa ll1JI pesos. El "-, 'SE"C'1RE'['AR10 L' .t, e . I d h 'f t J ~enOl j '.- .1. 1\1,,'1, 

on Cl'itu CarJtIGa ara n:n e a 08 a que se refiere ~l señor ,í!re:,<idvnk dice 
siguientes gu:"tos: así: 

Dispensariai'l . , .•.. , ..... . 
Tesorcl'ia .. _ • , ... , , , , ...• 
Pagos de derechos de aduana. 

$ 130,000, «Concepcion, 26 de octubre de 1908 . 
140,000_Señor Senador don Ramon Escobar. 
150,000 _ Sa'ntiago, - Distinguido señor: La 

Es de ud vl'l'Lir que la J unta'de BeHe 
ficencia IiO tenia ántes que pagar estos 
derechos, porque 108 artículos que ¡mear
gaba al estranjero e:taban exeutos d~ 
impue¡.:tos aduaneros «1 una caIJtidad, 
agrAga la citada nota, que llj se puede 
precisar, pOI' déficit del al10 en cuniO, 
quedando lo que sóbre de esto para con 
tinuar obras ya comenzadas, para.lizadas 
por falta de recursos, siendo de la mayor 
urjencia el terminarlas. La:- mas indis~ 
pensables de estas obras, que se conti
nuarán solo hasta donde se alcance, son: 
Hospital de San José: techull1bre, habi
litacion de tres salas, cocina, cincuenta. 
mil peso:", Salas de la Casa de Orates, 
diez mil pesos. Hospicio, cuarenta IUil 
pesos. En d",tos establecimientos no cabe 
la cantidad de jente que es necesario 
albergar j que cada dia crece mas. Ter
minacion del edificio del frente del Hos
pita.l de San Borja, veinte mil pesos; 
pensionad u del Hospital de San Vicente, 
doscientos mil pesos_» 

De modo, pues, quo sin CJntar el défi· 
cit que habría que pagar, lo conocido de 
gastos ciertos es de cuatrocientos veinte 
mil pesos, i pur coni:ltrucciones, Cl1atrocien
tos diez mil pesos; total, ochocientos treÍIl
ta mil pesos, suma su pel'iol' a los sete
ento!os cincuenta mil pesos de entradas 

Ad!l1ini~tracion,:dd Manicomio h,l he
cho un t:studi¿" minucioso del estado 
actual del presupuesto del estableci. 
miento, i ha podido nl,)tar que sus re. 
cursos son enteramente insuficit:ntes 
para atender a sus necesidade~ en lo 
que resta del presente afio i con mayor 
razon para atender a los gastos jenera
les del año venidero. 

La a!:oignacion fiscal ha sido de ochen, 
ta mil pesos durante este ai'ío, i a pesal 
de haberse iliiciado el presupuesto de 
1908 con una existencia de mas o mé-
1'.OS quince mil pesos en artículo" de 
consumo i de vestuario, esta asignacion 
no alcanzará a satisfacer las necesida
des actuales hRsta el 3 I de diciembre, 
por las causas que me permito ¡¡notar 
en seguida. 

En primer térmíllo se halla el alza 
considerable de los artículos de consu
mo i le siguen casi en la misma prv[1or
cion ~ el combustible, luz i vestuario, de 
tal manera que será menester elevar las 
respectivas partidas del presupuesto en 
un cincuenta por ciento como término 
medio 

He aquí Iln" lijera aptecíacion res
pecto del ,ilza, que se refif~re solamente 
a los anículos alillJenticjo~, parti\;ndo 
de los actuales prec:os de plaza, cun 
relacíon a su co::;to en el afíQ 19°7: 
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Carne .. 
Pan~ ... 
Grasa .. 
Azúcar ..... 
Arroz. . . . . .... . 
Leche ........... . 
Papas ........... . 
Frejoles .•.....•... 
Café ...........•. 
Artículos menudos .... 

120 % 
50 Ii 

100 " 
100 " 
100 " 
120 " 
300 H 

50 ti 

100 11 

100 " 

Como Ud. podrá ver, señor, la esta
dística del establecimiento arroj6 du .. 
rante el año último una existencia de 
doscientos treinta i un eníermos i trein
ta i dos empleados como término medio. 
Como cada di¿: tiende a subir el núme
ro de asilados, que afluyen de todas las 
provincias del sur al único establecí":: 
miento de esta clase que existe en esta 
zona de la República, cada dia tambien 
van creciendo sus necesidades, en tal 
forma que en la actualtdad no existe 
espacio suficientE- para recibir un solo 
enfermo mas. Las altas que se produ ... 
cen de tarde en tarJe, son ocupadas 
inmediatamente. 

nacion a cien mil pesos, en el mo.., 
mento que se produzca la discusio11 de 
la partida de gastos de esta rama del 
servicio público. 

Agradeciendo a Ud., señor, anticipa' 
damente, todo lo que Ud. tenga a bien 
hacer en pro de la beneficencia pública 
de la localidad, tiene el honor de que
dar de Ud. mui atento i seguro servi .... 
dor.-Pedro L. ZaTiartu, administra ... 
doro 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Con la lectura que ha oído el Senado me 
parece escusado agregar nada de mi par
te, Por lo dema~, para que el Senado 
aprecie cumplid~mente la esposicion que 
se ha leido, basta la reconocida honora
bilidad del serlor ZañartL., administrador 
del establecimiento i firmante de la nota 
que acaba de leerse, 

El señor VILLEGAS.-Me permito 
haeel' indicacion para que se restablezcan 
los ítem 3247 i 3248 del presupuesto vi
jente i que no figuran en el que ahora 
discutimos, que conceden subvenciones a 
la Casa de Dolores de Valparaiso i al 
Pf.trocinio de San José de la misma oiu-La misma situacion econ6mica insos- dad. 

teni?'e. ha alcanzado a los ~emas esta- llago esta peticion por encargo -del blecI,mle~tos de ?~nefiCe,n(";la de ~on",) prebendado señor ~il~aloh08, que ha s.ido cepclOn, 1 la CO~lslOn MIs,ta de Plesu-i Gobernador eclesuwtlCo de Valparalso, p.uestos ha quendo remed!~r esta ,defi- quien me ha manifestado la urjente nec~encla elevando las respectIvas aSlgna- cesidad de que estos dos establecimien, ClOnes de que. ellos gozan, a una su.ma tos tengan en el pr6ximo año la misma que les permIta desenv?lver su aCCI?n subvencion de que goza.n en la actuali ... dentro de la mas estncta economIa. d d 
Míéntras tanto, el Manicomio que ad· aE·I , - .. URREJOL A -Po . ". " 1 . f' f é d sen,r. ...'1. r mI par mlilIstra e In rascnto, no u toma o ...'. 

t 1 C " d te, hap"o mdlCacwn para que se aumenten en cuen a por a omlSlOn, apesar e ? I 
h 11 . 1 d' las aSlgnacwnes consu tadas en el pro-que se a a en Igua es o peores con 1- l ' • dones que aquellos, í esta omision trae- ~ec.to del .?ol:lll;l'HO pam ~os hO~pltales d~ rá forzosamente como una consecuencia) Crullan, ,SUIl J~rl()S, ~3uln~s ~ yungaI, inevitable, o la clausura de este Impor le:] tlsta h),nu;~,: nl. hos~¡tal dl' Ch~Jlan, de tante servicio público en la localldad o euaren~a 1 S'·I.~ t.nl a CJn?uent~ 1mI pe.sos; la evacuacion de un número determi ... al de San (J¡í,l'l o:.; , de dIez mIl a qmnce nado de enfermos a otro punto de la mil peSOR; al de Búlnes, de catorce mil a República. quinod mil pesos; i al de Yung~i, de siete Quiero creer que la reconocida buena mil a diez mii pes~Js., , voluntad de Ud. evitará que se produz- AdeulíJs, hago ll1dl.caciOn para. que se . ca esta bochornosa situacion, i que aumente de eutro mIl a ocho mIl pe'lOS pOfldrá de su parte todo el esfuerzo la 'lsignaeion que consulta el proyecto de posible en el st:;ntido de obtener que presupuestos a f,~.vor de la Casa de Espó. la Honorable Cámara aumente la d.si~, ;lJitv8 de ChillalJ.. 
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El señor MATTE PEREZ.-Res· médicos, a los ayudante8, etc., i que las 
pecto a esta última indicacion, debo ob· cantidades empleadas en la asistencia de 
serV9r al señor Senador que la Comision los enfermos eran mui reciucidas. 
Mista acordó aumentar de cuatro mil a No es fáeíl, pues, que el Ministro del 
ocho mil pesos la asignacion a la Casa de Interior pueda temar nota el1 conjunto, 
Esp6sitos de Chillan, tal como lo ha pe .. en un momento dado, de todas las iodica. 
dido Su Señoría. ciones formuladas por los señores Sena· 

El señor URREJOLA .-En las actas dores, i dar una opinion consciente acerca 
de la Oomision no hai constancia de este de si consultan o nó el verdadero intúres 
aumento. público. As!, por ejemplo, noto que se pide 

El señor PRO·SECRETARIO.-En que ¡;¡e aumente en cuatrc mil pesos la sub· 
la pájina 19 del informe se consulta un vencíon de veinte mil pesos de que goza 
ítem: «A la Casa de Espótsitos de Ohi..: un hospital que tiene en servicio treinta 
lIao, ocho mil pesos». camas, i cO!1sidero que el gasto es excesi· 

El señor URRE.rOLA.-Tiene razon vo. Por esto desearía tener algun tiempo 
el honorable Senador de Ohiloé; retiro, para estudiar un poco las indicaciones 
en consecuencia, esta parte de mi indics.· formuladas por los señores Senadores. 
cion; pero quedan subsistentes los de mas Por otra parte, hai que tener presente 
aumentos que he propuesto. que la Comision )lista aumentó esta par· 
, El señor SECRETARIO.-El señor tida de tres miJlon€~ ochocientos sesenta 
Ministro del Interior formula indic';cion i un mil a cuatro millones novecientos 
para agregar UH item que diga: «Subven- sesenta i un mil pes s, que sumados al 
cion a la Municipalidad de Valpamiso, millon de pesos a que ascenderán blvez 
para completar la construccion e instala- las indicaciones de los señores Senad,)
cion del edificio destinado a la Asistencia res, harán llegar el gasto tobl a seis mi· 
Pública de esa ciudad, por una sola vez, lIones de pesos. 
cincuenta mil pesos». l Pido, pues, que se deje para la sesion 

El señor FIGUEROA (Ministre. dell próxima la votacion de las indicaciones, 
Interior). - Pan:;ce, señor Presidente, i a fin de tomar nota de todas ellas, aceptar 
que han terminado ya las indicaciones de las que sean fundadas i pedir la reducciun 
los señores Senadores, proponiendo au- de las que no fueren indispensables en 
mento s en esta partida. ~as actuales circunstancias. Ri no se hace 

Es difícil tomar de memoria nota exac· así, el proye(.-to de presupuestos del Go
ta de las cantidades a que ascienden las bierno se ele varia por este solo capitulo 
indicaciones. Veo que en el presupuesto en m.as de dos millones de pesos, lo que, 
del año en curso se consultaban para gal>· sin duda alguna, comprometnia las sumas 
tos de Beneficencia, cuatro millones no .. destinadas a gastos mas premiosos del 
v9cientos doce mil novecientos sesenta ¡año entnwte. 
un pesos, i q'ae en el proyecto de preñu- Creo que en materia de bene6cencia el 
puestos para el año próximo, pasado a la Estado no debe ser mezquino, por cuan
Comision Mista, se consultaban tres mi· to será muí bien gastado todo aquello 
llones ochocientos ochenta i un mil cien que se invierta en protejer la vida de 
pesos. los ciudadanos. 'Estimo r¡ue vale mucho 

Estas reducciones hechas en el presu mas tener un buen servicio de bene6cen
puesto del Gobierno, no han sido caprí. cia para prevenir las epidemias, que traer 
chosas. Se ef<tudiaron los presupuestos de inmigrantes del e.stranjero en condiciones 
gastos de los departr~molltos, i S8 tomó ¡ que, sin duda alguna, no podemos con
como punto de partida la buena o mala ¡ sideral' satisfactorias, puesto que el pro
inversion de los fondos autorízados. Se ¡ blema de la inmigracion no ha sido 
vió que en muchos departamentos la mil.· ¡resuelto de una manera feliz entre noso' 
yor parte de la subvencion fiscal se gas- tros. 
taba en sueldos al administrador, a los, Esto no quiere decir que yo (lohdene 
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la inmigTacion: pOI' el contrario, creo que para 1908. Ademas, ha sucedid0 que 
'-J¡ progreso do! pais está vin'ulado a la rlluchas juntas de beneficellcia, que 
inmigracion europea. tenian asignaciones para los servicios de 

Por estas raz,)i} es, pedíria segunda asistencia pública que corren a su cargo, 
di,ocusion para eHt't partid,(, a fIn de lhr se han encontrado con sobrante en algu. 
ulJa opinion fuod:da s,_\bre las indicacio- nOH de aquellos servicios, i con falta de 
nes formuladas. fondos en otros. 

El señor ESCOBAR (President8).- EHto obligó al Gobierno a modificar 
Creo que serir; ma-1 con"¡enit'n te d~.iar alguu:u:l su bvenciones, i a proponer en el 
soh la Yot'),cinn nara la sesio:] do maña Pl'()yccto de pre>'upupstos, que se conce' 
n:l. en vez de la ,,~,gundFt diR('usion. dieran en globo a las distintas juntas de 

El señor HIGUE H,OA (J\1inif;tro del beneficfJnc~ia de los departamento", i no 
Interior).--En túl caso ~,e eeHaría el de- a cida e6tablecimiento particular, par~ 
baÜl hoi. que a:sí aqllé1lRs pudieran distribuir los 

El señor ESCOBAR (Pn~sidente).-- dineros acordados, segun las necesidades 
Es que el pedido de seg'unda di"ww,iol1 del servicio .• J eneralmente sucede que 
IH:'cesita Rer sornetido a vÍJLaniOll. colmln ¡',<l fondos cOllsultados para laza-

El señor FIGUEROA (Ministro de] retoR, p()r E-jelllplo, i que faltan los que 
Illterior).-Cren que el Ebnurable Sella- "8 dm-tilJéln a hospicios u hospitales. 
do no tenc!ri:i itleOlJvC'ií¡"nt,,~ «lgUiJO p'in1 Por otra p'trte, quiero hacer pre"ente 
aceptar una illdi¡:n.ciun en e:~e "entido, ya H,l Honorable Senado un sólo dato, que 
que todos loti "eü,re,.: 8en:¡dures t;Í"iJen eorroborará lo dicho por el señor Minis, 
interes en den' la- I",zones que, ü juieio tro del Inierior i que hará ver la conve'" 
d? ello~, justifican 'itl:'> re'3pb~iíivas indicH,o lIiencia de aprobar la ~i,ignacion que se 
mones. pide pam d Rervicio de asistencia públi ... 

El sefíor ESCOBAR (Presidente).- ca. En el presupuesto de Benefic,:ncia 
Mu parec,," que aun euando Rolo :'íe n,,,er· correspondiente al servicio hospitn,hrio 
ve Jlt v(·t,aeion para lU¡úlD.tJu, se podrá dar de algunos departall1l.Jlltns, se encuen tran 
las esplieaci<Jnes de que habla Hu Se- ítem como éste: «Para mauutenCi(l1l de 
lioda. nueve criados i llUeve enfermos» . 
. El señor FIGUEROA (Ministru del Me parece, pues, que una de las nece-

1 nterior).-Pero ya no Sí; podriall ludir sidados primordiales, es atender a la re
modificrliJíqne¡;, porque quedarirt cerrado guiarizacion del RervÍGio de asigtencia 
hoí el ,ldiate. pública, deseentmlizando el 8ervi('io hos· 

El serior WALREH MAR'rINEZ.- pitalflrio de los centros de pobhcion, i 
Yo creo que ("5 mui justa la ObSl:rvuGioll ésbb¡\~ciéndoJos en lugares poco robla-
del señor Ministro. dos. 

El sOllor SOTOMAYOR.-··Yo que· Quería hacer estas observaciones que 
l'ria COf!u!>()ral' lo dicho por el st.ñurMi.; we ha 8ujerido p] cRtudio del presupuesto 
nistro, a propósito de su illdi(·HeiOiI.' de Belldinlllleia elJ Gnrroboracion a lo 

Me hu dado, seüor Prcsidcntl~, t:l tra·· manifestado por el set'ío!' Mílli.-tro del 
bajo (le l'evísar n1 presu,H!C~t,) de bene Interior, i me reHervo para proporcionar 
ncencia dpl arlO pasado, i annque tengo mafíanil algunos apuntes tomados por mí 
apuntes de la tfHlnE:ra sllbre eómo se < miRnle de lo,,; presupuesto'l. 
invierten hs "m11vi:n0inTl8.', que propor .. ( El sf'ñor WALKlijR MARTINEZ.
cÍr.'naré I1l!Jñanfl al 6,·ñnr .YIinÍ"tro de! Parece que se 1m dado cuenta de la nota· 
Interior, dc;,;oo deRJe jue~'ü, d,:¡·ir RJgó]- de 19 Municipalidad de Valpawiso. 
tWS palabras sobrn <JI W~llllt,(). El sefiül' FIGUEROA (M¡ni~t1·o del 

En el presnpuu"to anterior bubo !lO Iuterior).- Sí, s",fíGr Senadur; en esa 
méuo" de veintieitH:O W':.lllfiCi(>f)cS para llnta é;e fUIHÍ:t la llJ(ücacion que he for
hm;¡lihL'''l.k rli \'\~r.--;ns locaiidade", f¡Ue \llulado para (~onceder una a,ignacioll de 
aparecil1tl con fondos sohj'¡wteD de 1907 cincuenta mil pesos a Oi5a, Municipalidad. 
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El señor W ALKER MARTINEZ.-¡ cía médica qUA pien,.;:a e~tf1,blecer la Mu ... 

Yo he leido la nota, i estoÍ de :wneruo nieip,Ji¡lwl d.:; i1.Hudla. eÍud::ld. 

con las ideas que en ~lla. se.e,.,presan,~de¡ Puedo.agn!garque este mi~mo8ervício 

manera que apoyo la mÜlCamon dd senor ha mereeldo un:", (~ehsa atenclOn de parte 

Ministro. de 111 ,J u uta de Bellefhellcia de ~antiago, 

Re creido siempre que yE;, era tiempo que envió a .Europa una persona muí 

de ensayar la asistencia pública en el eorl1p8t\;i¡te tH materia. de asistencia pú

país, i hasta pensé pedir que ¡;¡e cOllsul~ blica., cou el propósitoespecilll de estudiar 

tara este año un.a partida pam inicial' la irnplantacion en esta cai)ital de un ::.er

ese servicio en la capital; pero, como e" vicio análogo al que va a establecer la 

tan subido el presupuesto du la Junta de Municipalidad de Valparaiso. 

BeneficerJcia de Santiago, me habia abs La J Llilta l~a elaborado u~ proyecto, 

tenido de formular indicu,;ion. Ahol'Ü q Uu qu.e corlOz.ci, 1 ,tengo \.lllt')l~d.lclo que sU 

la Mllnicipalid>td ~e.Vn:lparai~o se off.ecolámrllo ,e:a J[,18ta~.IU' ~st~ s~rvlclO en el ~ur
para hacer el servICIO, 1 no pHle maR que so del ano ellt~c\nte, hUCIendu los gastos 

cincuenta mil llesos para 108 gastos que con sus rentas Jenerales. 

deman(~e ~u instalacio~, cre~ que hai! (La" nota de lr;t .Municipalidad ele 'val

convemencla en acordarle ese dmero. 1j)(UCÚSO, (( qlte se refiere el señor Ministro, 

E? tO?O~ los paises.civilizados, la aRis.¡se [!nblica en la 01leilta de la presente 

tenCla publIca se cowndera como un de~ i8eswn). 

ber primordial deJas autori(lades, i mei El "añor' FIGUEROA (dilO JOil.quin). 

parece que ya es tlem pt, de que nosotros ¡ - Deoco, por mí parte, udhe:irrne a la ino 

pensemos en tenerla. 1 dicae;ion n,.,cha p;)f el selio!' Ministro del 

Desde luego, seria motivo Ruficientü lut,'rioI' para concfHler un ausilio, por 

para establecer eRe servieio, el hecho de una sola vez, a la Municipalidad de Val~ 

que en Sarltiago, i tambien en Valparai. paraíso, con el fin de que ati'3uda a la 

so, con lo que ha encarecido el honorario construccion dd edificio destinado a las 

de los médicoR, i con el hecho dtl que ca,:;i Ufi"j¡li\S de la Asistetlcia Pública, i ruego 

ningun médico quiere levantarse de no- a mis bonurable::: colegas que miren cun 

che, por grave i urjente que 8tla el capo benevulencia la jll;';Ü .. solicitud de e8ft cor

para el cual se le llama, hai muchos en· puracion, porque éste toS el primer caso 

ferrnos que mueren sin que pueda.n ber de uua l\lunicípalidad que toma u su Cal'· 

atendidos. go esta clase de servicios. 

Lo mismo pasa en caso'l de accidentes. Este fué d e;,;píritu de la leí que esta ... 

RemoR votado dos o tn:.,:; veces pon' bleeió la eomuna autónoma. Su ilustre 

siones para facultati vos comisionados pa- autor propn,;o i ~1()StUVO la idea de que 1ft 

ra estudiar en Europa la manera de 1m- asisterwia pública Re jenerara en las c{)~ 

plantar este servicio, 'lo que, sin ernba,go, tllUW1S, Ct't!O que esta ateuuíon podria 

es bien fácil: basta tener pronto un ca- 1'led:u' a carg"o i de !a" municipalidade3, 

rro i un médico de guardia. bi,m que bajo la dependencia de una Ji .. 

Creo que lo que haga la Municipalidad reccíon central. 

de Valparaiso podrá servir de ejflmplo No !.lO alarma lo que decía el señor 

para implantar un servicio análogo un ~lini>ítTu del Jnút}l"ior, en cuanto a inver

SantIago, Concepcion i utras ciudades. tir cinco o seis rnilion.:s de pesos en los 

Daré, pues, con gusto mi voto a,l ítem \ c;ur"viuio,'! de b lJeneticencia públiea. Para 

que ha propuesto el señor .Ministro del. t";du puis es de primera necesidad acudir 

Interior.'al remedio de los [llctles que minan su 

El señor FIG UEROA (Mini.~tro del orgauismo soeial, p'Hlcr atajo a los flaje

Interior). -Rogaría a la Mesa que hieiH- los que d(wastau su poblac:ion o la dejene. 

ra publicar la nota del Intendclt1te cld VIlI- run, eorno el tubérculo o las enfermedades 

paraíso relativa aeRte servicio de asisten- infeccim;as; que un E~tado gasee el tres 
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por ciento de sus rentas en dcf(nd",r~e 
cOlJtra tales estragos, 110 Jo C01lf3idHfO 

exajerado. 
Se nos ha dado cuenta de que las en 

tradas de la nacion S8 calculan en dos· 
cientos millones de pesos. Pues bien, seis 
milloneN no >Jon 8ino el t.res por cientu d.~ 
esa suma. 

En paisel'l, nomo Inglcderr;)., en qno 10f 

servicios púlJJi(~O, estÜIl cOIl\'enienL:Hnen· 
te atendidm!, :;,e dpstina pam la benef¡, 
cencia una cuota fijA, con arn,glo al nú· 
mero de habitanteR, i los particular8s 
contribuyen a ella con el cinco por ciento, 
como tienen costumbre de hllcerlo para 
la política i para t'Hlo acto de interes 
jeneral. 

Oreo que con la suma de seí::; millones 
de pesos h:, brin, hai'u para. or;..\ani7,~1J' la 
asistencia pública ell forma Y'neral, Cilmo 
decia el honnrable Senador por Sflntiago, 
tomando como punto de partida la po.., 
blacion delIJfli~,i procurafldo que no sean 
solo ciertos centros los que se beneficien 
con ella, Debe hacerse una distribucion 
propc.rcionada de Ini'; fondos con que el 
Estado ayuda a Uf'.t.e fin, segun sea 1Ft im
portancia de las poblaciones. 

Ojalá que el GobIerno presentara este 
año un proyecto de organizacion de la 
aRistATlCia pública. :Ropito que no consi
dero exftjerado que el Gobierno ayude 
con un tres por ciento de sus entradas a 
la profilaxia de las epidemias i a la bene', 
ficencia del pllis. 

El señlH' FIGUERO)·, (Ministro de] 
Inturior ).-E"toi dt:' aelHm!o, honorable 
Presidente. i ya 1u hiJ llwnifel-!tado al (lO 

menzar la diseusion, en que deb'm con' 
siderarse como muí bi'~li cm pIeados lOR 
fondos que se invierLnll en asistencia pú .. 
blica. 

Con todo, soi de opinion de que los 
gastos dd la Beneficencia no deben car
garse a la cuenta de la Nacion, porque 
no es un deber del Estado prestar esta 
clase de servicios que la lei ha confiado 
a las Munici paliclades. 

Si se quiere estimular a los municipios 
a fin de que llenen t.'sht mi~ion que les 
ha confiado la lei, correAponderia bUdcar 
los medios de aumentar las rentas de C~· 

tas corporaciones, que hoi 'le encuen~ 
tnm ea' i todas en falencia. 

El honor~ble Pre",idente me ha envia
do un teJeoT11111a que Su Señuría ha re .. ,., 
cibido del primer alcalde de la Munici
palidad de Copiapó en que aquel funcio: 
nario le da cuenta do haherse visto en la 
necesidad de suspender Jos SBl'vicios lo
cales por ffl I ta d e fondos. Igua,l co"!:'\. ha 
ocurrido haco algullos meses un Concep' 
c:ion, i seguralllente Jo mismo pasará den
tro de poco en Santiago. 

Estos hecJlOR, honorable Presidente, 
servirán para estimular a los honorables 
Senadores a fin de que presten atencion 
preferente a los proyectos que tienen por 
O?j~t.o aumentar las entradas de los mu
ruelplOS. 

ARí, por ejemplo, pende de la oonsi .. 
deraeiolJ del Honorable Sen!]do el pro
yeet,o que aumenta la contribucion de 
patente", proyeeto que, una vez apro
¡mdo, dará al muniJipio de Santiago al 
rededor'de quinient.os mil pesos ailuales. 

Lo QU8 es hoi, el municipio de Santia
go vive consumiendo SUB capitales; tiene 
todas sus rentas embargadas. Si no fue" 
m porque el Estado le ayuda para sus 
ifaSt.OR maR apremiantes con los fondos 
provenientes d.! la compra-venta de los 
edificios de las comisarías de policía, que 
han sid\l deelarados de propiedad muni
nipal, los servicios locales estarian ya 
suspendidos. 

Coneurriondo con los honorables Se .. 
nadore", que m!1 han precedido en el uso 
de la palabra acerca de la necesidad de 
"e jelJerosos en lo que concierne a la 
asi"tencia. de los enfermos desvalidos, 
repito, sin embargo, que este serVICio no 
debe cargarse al Estado sino a los muni
eipir,s, í que, por lo tanto, debemos pro
curar que se despachen a la brevedad 
posible los proyectes de lei que tienen 
por objet.o aumentar la<:í rentas de estas 
COl'pOraelOne~. 

El señor BALMAOEDA.-Deho ma· 
nifostar ,~lle tengo las mismas ideas que 
ha espresado el honorable Mínistr~ del 
Interior, 

Nadie puede poner en riuda la conve~ 
niencia de es~ablecer una. asistencia pú-
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blica que guarde conformidad con nuestro 
adelanto i nuestra civilizacion, a lo ménos 
en las dos ciudades mas importantes. 

Pero, aparte de que la leí establec:e 
que lo;; servicios de beneficencia deben 
ser municípales, no es conveniente abrir 
la puerta a estas subvencloncR de todo 
jénero, de¡.;;tinadaR a costear Rervicios que 
corresponden a aquella,.; corporaeione:-4. 
De abrirla para Santiago i Vaiparaiso 
seria menester, dentro de la uquidad, 
abrirla tambiell para todas las ciuc\a.h., 
ya que esos servicios son en todas parte, 
necesarios i en todas partes hai ciad.da 
nos chilenos. 

Sin en bargo, la equidad es lo qW) 
ménos se vé en este reparto de las rentas 
nacionales para el servicio de la asistencia 
pública. 

Ya tuve ocasion de manifestrlr ayer las 
desigualdades profundll,g que S8 not.an a 
este resp~ cto. 

Rai hOl:pitales, como el de Iquique, 
que tienen una poblacion anual do enfer 
mos que alcanza a cinco mil, i a los que 
se les da treinta i cuatro mil pesos de 
subvencion, en tanto que a otros, que 
solo tienen mil enfermos por año, se leH 
asig>la (~incuenta mi.l pesos o mas. 

Si se suman las diversas partidas que 
para L)s servicioiJ de b¿meficencia se no& 
proponen en el informe de la Comision, se 
encontrará que para la ca.pital de la Re
pública se consulta un millon ochocientos 
mil pesos; i, como si esto no bastara, en 
lus gastos variables se C'onsigna un millon 
maEl. 

Yo no puedo aceptar estas desigual
dades porque considero que la distribl1-
cion de los fondos debe hacerse con ma
yor equidad. 

Creo que el Gobierno debe estudiar 
las necesidades de cada localidad confor· 
me a la poblacionjeneral i a la poblacion 
d0 enfermos, i tomr.ndo a la vez en cuenta 
el valor real que tengan las especies en 
cada una de las localidade¡;;:. 

Estas son las bases que deben servir 
al Gobierno para hacer un estudio prolijo 
de las n~oe8idlHle8 de la beneficencia; lo 
dcmfl.!J f.l~ procl?der d~ \~I1n. ml\fHll:'t> ~~ hi_ 
~rarillJ I irré.ulltr, 

MuchaR mlllliuipalidades hai que hanen 
servicios venhcteramellte cstiR.'Hdina.rios 
i que no son rlllsiiíadas pn' el E:<tado. La 
Municifrüidad dH Iquiq\w, por eje llpIo; 
cuando .:J, aparlui')!] de la pOflte buf)óníca" 
fuó autoriZRda por el Gobierno para ha· 
cer ~aRto" fuera de preSl1pUeRtn, 11 fin de 
impedir la inVíls'on o pl desiílTollo del 
HajH10 

G;t~ttÍ, haciendo Wl.)r!jW'l sacrificio~, 
sesen La a sdU!í tn mil PE::-;OS, i cuan do ¡le· 
~~ñ f~i lflOnwnto d., r"sJ:ll'CirOé de ,:,tns ~!;H· 
tu':, el Gubiu'[]o IJO I~llillplió ,,(1 pt".rtlt'S'l. 

A u>'t;)" l\(~ce"i,bdos me pUl-e',; que el 
Gobierno está cn h oblig:tciOll de aV':,der 
cu&ndll la: ;'enta,,; Je la" ,}\:[nnicípalidades 
son tih.,olut::nn, iit,: ilid,fiGiellt,:S pan;, evi
tar calamidadt),; C¡U;:, de: no ponerl'e:.' reme
dio opOl'tunllmultt>, pueden oC:lsiooar ma· 
~es !nayores .. 

PUl" eso me encuentro de acuer Jo con 
el Rí'ñor Ministro dd Interior respecto de 
que u(\ ser:a eonvolliente, por ahora, con, 
ceder O"ubveneiolled estraordínarias a es
tablecimientos de beneficencia de ciuda-

que han bielo harto benefiei:dnl-l por 
ed['íritu de (:I?ntralizacion que no;:.; ha 

distinguido SielllfJl'd. 
El s'.~¡)or TOCORNAL.--No eneuen· 

tro justifieada i la,; observacicnes gur) aca· 
ba de hacer el honol'<.tble Senador de T¡t
rapacá re"pecto de los gRstos del servicio 
de beneficencia, que son para mí los mas 
justifieados. 

En mi concepto, no hai dinero mejor 
gastado que el que se invierte en resguar
dar la salud o en salvar la vida de nues
tros conciudadanos. SioJmpre he ere ido 
que mas vale salvar la vida de un chileno 
que traer de afuera un inmigrante. 

Por lo que respecta a IR inJicacion del 
señor Mini"tro del In teríor para subven
cionar a la Munici palidad dt· Val paraiso 
con el objeto de que orgfl,nice el servicio 
de a~ist.eucia médica, debo manifestar 
que considero muí módica la suma que Su 
Señoría propone. En realidad, no se trata 
de 301wluir el edificio, como cree mi hono
rable amigo el señor Figueroa, porque ya 
08bi terminad9, siuo de hacer las instala
oione" p¡:¡,r/.t p,~¡l<,,· etd;nl,~fl.d(} nJ ~I'lr"!(l~" 
l;J.¡JhlÜ~p¡ . 
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No se trata I-olamente de un edificio <¡os mejores l1Iítller08 del programa que se 
destinad.o a pr~strl.r gmndes servici()~ a¡piensi'\ pres~l!tar :l, los miemb~osdel Son
Val ~al'alSO; ser~ UIut hon~a para eR¡~ ~:u-l i,?eJo CI~nt¡ficl) qU

N

8 debe reulllrseen 8an
dad 1 para el pals poder 01 recer al publico ¡ bago a filles del ano en curso, 
un servicio de esta clase que, como decia) Repito q'le será altamente .honr:ll;¡o pa
el honoUíble Senadi)r por Santiago, Re fa I~t ciudlid de Vall'~¡,also 1 para 
encuentra t'n todo" los páiHes civilizado\-; Chije ostentar UIl edifieio de esta es-
de Europa. El ga"to orijin:ldo por las in,,· pecie. . 
talaciones "'¡-mi sin. duda superior a la E~l señor ESCOBA.R (Presldente).-
cantidad pedida potO el pm'íor Ministro,i¿Algull "'üñor Send.dor desea usar de la 
puesto que lni que lJomprfU' illstrulllcntos palabra? 

11<-_ de ?ir~jífl,' que son mu~ :al'ús~ nparat!!8 dll Quedará para, segun'la Jiscusion la 
de~llnh~cclo?, de, ~lectt'lcld~~ 1 de ray.:>,; X partida «BéIH='ficencia». 
para 108 d13gnotlCos, habIlItar salas es- Como va 11 lle:~'arila hora, Re levanta la 
peciale:3 para 108 atacados de enfermeda-' . • seSlOn. 
des i"fecelosas i comprar i mantener ani· 
males, como cuyes i eünejos para las ino. Se lev.:mt6 la sest·on. 

culaciones. I 
Se cree que el establecimiento pneda ANTONIO ORREGO BARRROS, 

-\.brirse a fines de año, i ést.e será uno de Redactor, 




